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l.-ANTECEDENTES

En los últimos años, hemos experimentado una serie de cambios y transformaciones en el entamo económico y

político que han derivado en lacomplejidad creciente delaeconomía nacional y global, lafuerte competencia delos

mercados ante la incipiente oferta decréditos, que ha tenido su drástica transformación después de la crisis de

1994, en laque mientras los bancos preferían dedicar sus esfuerzos acapitalizarse en espera detiempos mejores,

las Sociedades Rnancieras de Objeto Limitado (Sofoles) se convertían en el principal intermediario financiero,

resurgiendo con ellas elauge del sector hipotecario. "De acuerdo a laAsociación Mexicana de Sofoles, de diciembre

de 1995 a septiembre de2004, el número decréditos deestas pasó de 12mil 600 prestamos a 3 millones, y el

monto de créditos se elevó de 67millones depesos en 1995 a 170 millones a diciembre de2004, eclipsando el

papel de la banca como canal principal del crédito para la economía mexicana en un nivel de 2 a 1; es decir,

prácticamente han duplicado el nivel de financiamientos que la banca múltiple dirige en la recuperación de la

economía, afectando de manera significativa el valor de los bienes económicos, especialmente de los bienes

inmuebles."'

Nuestra actividad y la facultad legal que nos ha sido conferida para elaborar estimaciones de valor con fuerza

probatoria. nos sitúa ante elfuerte compromiso dehacer frente no solo aestos cambios y transformaciones, sino dar

un cabal cumplimiento a nuestras obligaciones, observando para ello las normas y políticas establecidas en la

materia, para cubrir en forma profesional las expectativas dealtos niveles deservicio, calidad oportunidad, y sobre

todo confiabilidad, que demandan nuestros clientes en los servicios que prestamos.

Es ante este compromiso y ante la firme convicción de aspirar a lograr un servicio de calidad, que resulta

indispensable trabajar en forma continua y permanente en la conformación y adecuación de procesos eficaces y

elicientes. Por loque se ha desarrollado elpresente documento que permita a los valuadores y a las instituciones

financieras contar con este marco dereferencia que les facilite la realización y revisión delos reportes formales de

valor evitando en loposible incurrir en graves errores.

Claudia Vi'egas •LaSoIoImWl;aContagia a la llanca'4d. abril de 2005. Revisla Fmuna.
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11.- JUSTIFICACiÓN

En la elaboración de los avalúos inmobiliarios en el Distrito Federal. principalmente en vivienda, la valuación se

vuelve complicada debido a las dnerentes metodologías devaluación que tiene por un lado laSociedad Hipotecaria

Federal, institución dereciente creación. quien controla y supervisa a los Bancos y a las Sofoles en relación a los

créditos hipotecarios, y por otro lado la Secretaría de Finanzas, en su Manual de procedimientos y lineamientos

técnicos devaluación inmobiliaria. así como delaautorización y registro depersonas para practicar avalúos en los

sucesivo denominada Manual deTesorería. cuyo objetivo principal es larecaudación deimpuestos.

Algunas Instituciones Financieras utilizan ambas metodologías en un solo avalúo, lo que ocasiona errores en el

intercambio comercial. pudiendo repercutir en futuros quebrantos a las Instituciones Financieras.

El Manual Tesorería. presenta valores unitarios deconstrucción muy superiores a la realidad. loque representa que

larecaudación deimpuestos. noeste siendo acorde con los valores reales demercado.

Este trabajo pretende demostrar que hay diferencias muy importantes entre las Reglas de carácter general que

establecen la Metodología para la Valuación de Inmuebles Objeto de Créditos Garantizados a la Vivienda de

acuerdo a la Ley deTransparencia delaSociedad Hipotecaria Federal. denominado en losucesivo como SHF y el

Manual deTesorería. loque conlleva a concluir con diferencias devalor muy signnicativas y con ello riesgo para

las Instituciones financieras, peritos y sociedad en general.

111.- HIPOTESIS

El utilizar un sólo avalúo para dos propósitos dnerentes. para crédito hipotecario y pago de impuestos por

adquisición deinmuebles, conlleva a distorsionar elvalor real.

Las tablas de valores unitarios del manual detesorería repercuten en el valor de la vivienda de interés medio y

residencial demanera significativa.

IV.- OBJETIVO

Analizar las metodologías devaluación entre la SHF y el Manual de Tesorería identificando los factores que

pueden distorsionar las conclusiones devalor.

ESPEClAUZAClON ENVALUACION INMOBILIARIA 6
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V.- ANTECEDENTES DE LAVALUACiÓN

"La banca es una actividad que a nivel mundial se toma cada vez más dinámica, en el caso de México, ha tenido
muchos cambios como fué la nacionalización dela banca, debido entre otras cosas a la devaluación del peso ( de
26 a 47 pesos por dólar), lainsuficiencia de las reservas internacionales del banco deMéxico para hacer frente a la
demanda dedólares y la cancelación de créditos a México por parte de la Banca Internacional para subsidiar la
cartera vencida del sistema financiero, loque conllevó a lacompra deínstñudones decrédito, provocando a lalarga
subsidios de gasto público financiado por esta nueva banca. El llamado proceso dereforma financiera tuvo entonces
que reconocer el marco imperante y proceder a partir de 1988, a la creación demedidas que liberaran al sistema
bancario, que culminaron con la reprivatización de las instituciones en 1991." 2 "Tras la reprivatización dela banca
y súbito retomo al mercado del crédito implicó, en muchos casos, que los bancos carecieran de suficiente
experiencia para la mediación de riesgos, por loque los problemas de cartera irregular comenzaron a presentarse
demanera creciente aunado a las altas tasas deinterés.

De este modo, la mayor exposición crediticia derivó necesariamente en un aumento de la proporción decapital a
activos en riesgo, que superaba el 10% al inicio de 1994, bajo un escenario de rápido crecimiento de la cartera
vencida que, como proporción de la cartera total, se incrementó de 1.2% en 1988 a 7.6% en 1993. Eran signos
premonitorios de la crisis que se avecinaba, si bien en ese momento seconsideraron como un trastorno pasajero
asociado aotros factores, como por ejemploladesaceleracióndela economía."

En este entorno muchos peritos valuadores determinaban en una sola hoja elvalor deun bien inmueble sin señalar
elmétodo utilizado, los antecedentes, las operaciones matemáticas que lesirvieron debase para llegar al resultado
que presenta, manifestaban que hacían un estudiocomparativo demercado, pero noestablecían ni señalaban de
donde obtuvieron la información, y en muchos casos, aplicaban los índices que publica elBanco deMéxico. Es en
este entorno que La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, emite la Circular 1201, y la Circular 1202
(formato único para avalúos deinmuebles) defecha 14de marzo de1994.

Mediante la cual se da a conocer el formato único para avalúos de inmuebles a cargo de las Instituciones de
Crédito, deconformidad y para los efectos que se señalan en la disposición primera delacircular número 1201, de
esta misma fecha, elcual comprende el mínimo de elementos a considerar respecto a terrenos, viviendas y edificios
especializados.

En lacircular 1201,claúsula cuarta dice:

"El valorde los bienes a valuar deberá determinarse con independencia delos fines paralos cuales serequiere el
avalúo, observando a tal efecto las disposiciones legales y administrativas previstas en esta circular, asícomo las
demás emitidas por las autoridades en materia deavalúos que en su caso sean aplicables".

"Todos los avalúos deberán contener el valorfísicoy decapitalización, los cuales deberán fundamentarse con un
estudio demercado en la zona en el que se consideraran aquellos factores o condiciones particulares que influyano
puedan influir en variaciones significativas delos valores, razonando en todo caso los resultados delavaluación"

Cuando el inmueble tenga obras en proceso no deberán incluirse en el avalúo, salvo que las erogaciones
relativas modifiquen significativamente elmontodela inversión".

Es importante mencionar que la circularde laComisión Nacional Bancaria y de Valores señala que el valor de los
bienes a valuar deberá determinarse con independencia de los fines para los cuales se requiere el avalúo,
norma a laque quedaron sujetos los avalúos bancarios.

"Diciembre 1994 Crisis económica de 1994-1995. Tras seis años de sostener una lucha a ultranza contra la
inflación,eltipodecambiose sobrevaluó y repercutió en un déficit comercial, endeudamiento externo, reducción de
las reservas internacionales y especulacióndesmedida en el marcadodevalores. La combinación de estos factores
con diversos acontecimientos políticos provocaron una abrupta devaluación del peso y una inusitada alza en las
tasas interés. Varias empresas dejaron de cumplir con sus obligaciones ante los bancos y se registraron retiros
masivos de capital por la desconfianza hacia las instituciones de crédito. Los bancos dieron visos de insolvencia y
se veíaya el colapso financiero.

1

- Ortiz /'/arlinez G. 'ta RelamaF-.yl.desincapotaci/nbwlcais·. Fondo de CUIlnEa>nótrica, 1994.

3 lbidem
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IMPLICACIONES POR CONSIDERAR UN AVALÚO ÚNICO PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITO DE VIVIENDA YPAGO DE IMPUESTOS
POR ADQUISICiÓN DE INMUEBLES EN EL D.F.

1995 Aplicación del Fobaproa. A finales de 1994 tuvo lugar la crisis económica más grave de la historia
contemporánea mexicana. Entre otras reacciones, la crisis provocó el sobreendeudamiento de las empresas y
familias ante los bancos y el cese de pagos por parte de los deudores. Una eventual quiebra delos bancos habría
hecho imposible elacceso acréditos y los ahorradores no hubieran podido disponer desus depósitos, loque habría
colapsado lainfraestructura productiva, por loque elGobierno Federal aplicó el Fobaproa para absorber las deudas
ante los bancos, capitalizar elsistema financiero y garantizar eldinero delos ahorradores. Los pasivos del Fobaproa
ascendieron a 552,000 millones de dólares por concepto de cartera vencida que se canjeó por pagarés ante el
Banco de México. Dicho monto equivale al 40% del PIB de 1997, a las dos terceras partes del Presupuesto de
Egresos para 1998y eldoble de ladeuda pública interna."4

Ante estas circunstancias laComisión Nacional Bancaria emite lacircular 1462 defecha 14defebrero del 2000 en
lacual de acuerdo a laLey de Instituciones de Crédito, los bancos:

Podían contratar a sus peritos sin necesidad de estar en el registro delaComisión Nacional Bancaria.
• Debían contar con manuales que contuvieran las prácticas, procedimientos y criterios técnicos que ayudaran a

estandarizar los avalúos y que se apegaran a los principios valuatorios.
• Sujetarían los avalúos a los lineamientos generales para lavaluación bancaria y a los manuales previstos en

lacircular 1462.
Debían contar con una unidad administrativa responsable de los avalúos ydebía estar técnicamente capacitada
para ello, y ser independiente en la formulación desus dictámenes. de las unidades decrédito, recuperación
decrédito, de comercialización ydemás unidades denegocios.

• Determinarían elvalor de los bienes con independencia de los fines para los cuales se requiere elavalúo.
Quedaban como responsables dela calidad moral de las personas físicas que contrataban para la prestación
del servicio de avalúos, así como de las disposiciones legales y administrativas que fueran aplicables.

Esta circular dejó sin efecto a las circulares 1201 y 1202 entrando en vigor el12 de julio de2000, pero quedó sin
efecto al surgir La Sociedad Hipotecaria Federal, quien sustituye como fiduciaria en financiamiento bancario a la
vivienda ycomo fondo deoperación, cambiando por completo los procedimientos para la realización delos avalúos.

V.J Sociedad Hipotecaria Federal

V.U Origen.

En 1963, elgobierno federal representado por laSecretaria de Hacienda y Crédito Publico y Banco deMéxico S.A.
(actualmente Banco de México) celebraron un contrato de fideicomiso por el que constituyeron el Fondo de
Operación y Descuento Bancario a la Vivienda (actualmente Fondo deOperación y Rnanciamiento Bancario a la
Vivienda, que tiene, entre otros, los siguientes fines:

• Otorga apoyos financieros a las instituciones de crédito con cargo al
patrimonio del fondo, mediante aperturas decrédito destinadas al
Rnanciamiento delaconstrucción, adquisición y mejora de lavivienda.

• Evaluar eldesarrollo del mercado financiero devivienda, así como evaluar,
planear, coordinar y supervisar otros programas depromoción devivienda.

• Emitir dictámenes yaprobaciones técnicas aproyectos habitacionales.

El 26 de febrero de2002 la SHF sustituye como fiduciaria al Fondo deOperación y Rnanciamiento bancaria a la
Vivienda, alBanco de México.

V.I.2. Objetivo de SHF

Su principal objetivo es impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda,
mediante el otorgamiento de garantías destinadas a la construcción, adquisición y mejora de la vivienda,
preferentemente de interés social, así como al incremento de la capacidad productiva y desarrollo tecnológico
relacionados con lavivienda.

La Sociedad Hipotecaria Federal esuna Banca desegundo piso, por loque se apoya en intermediaros financieros
para hacerle llegar los recursos a la gente, estos intermediarios seencargan de otorgar y administrar los créditos,
desde su apertura. hasta su conclusión.

• Orlizlolarlinez. O¡lal.

ESPEOAUZAClóN ENVALUACIóN INIoIOBILJARIA 8
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Los intermediarios financieros son: Instituciones de Banca Múltiple, Instituciones de seguros, Sociedades
Rnancieras de Objeto Limitado y Rdeicomisos de fomento económico que cuentan con garantía del Gobierno
Federal en laoperación que setrate.

Las personas que son independientes y que no tienen comprobantes de ingresos, pueden tener acceso al crédito
hipotecario siempre y cuando se inscriban a un sistema de ahorro a través deInteresa (fondos de Inversión), Mas
Fondos o Bonsefi y estas empresas califican el ahorro y recomiendan con algún intermediario financiero para ser
sujeto decrédito.

V.2. Sociedades Financieras de Objeto Limitado (SOFOLES)

Las Sociedades Rnancieras de Objeto Limitado -conocidas intemacionalmente como "non-banks' son instituciones
de crédito que se distinguen por prestar dinero a sectores específicos. Dichas instancias no captan ahorros, sino
que se financian a través de aportaciones de capital de sus socios, fondos gubernamentales y/o a través de
emisiones dedeuda. "En México, las Sofoles surgieron en 1993, justo antes de que los bancos dejaran de prestar.
La falta de crédito en ciertos sectores económicos fue, en este sentido, un factor determinante en el impulso y
temprana relevancia deestas Sociedades en el sistema financiero nacional. Cerradas las ventanillas bancarias, en
ningún sector entran las Sofoles tan enérgicamente en acción como en el hipotecario y automotriz, triunfando
eventualmente en una y otra industria. Yaunque actualmente hay Sofoles en muchos segmentos delaeconomía, el
hipotecario elsector más consolidado.

En los últimos 14 meses, el número de Sofoles aumentó en 40 por ciento al pasar de 35 a 49 intermediarios
teniendo una cartera vencida desólo 2.2 %.

El Banco Mundial, el Fondo Monetario Intemacional y hasta las corredurías más conservadoras que dan
seguimiento al mercado bursátil, advierten sobre el preocupante proceso de desintermediación bancaria de la
economia, apesar deque las instituciones de crédito ya cuentan con adecuados niveles derentabilidad, provisiones
crediticias yaltos niveles de capitalización."

La Auditoria Superior de la Federación asegura que el estancamiento de los créditos por parte de la banca, se
encuentra en niveles preocupantes y amenaza con detener el flujo de proyectos rentables apoyados con
financiamiento oportuno. De hecho, el máximo órgano de fiscalización del Poder Ejecutivo, asegura que la
desintermediación crediticia haprovocado en gran medida los problemas para generar nuevas fuentes deempleo y
mantener las fuentes detrabajo.

El FMI destaca que la banca comercial aún conserva un gran recelo por otorgar créditos, ante las condiciones
desfavorables para la recuperación de los préstamos que mantienen los usuarios del financiamiento bancario, a
pesar delas reformas promovidas.

De hecho, los intermediarios no bancarios han eclipsado el papel dela banca como canal principal del crédito para
laeconomía mexicana en un nivel de 2 a 1; esdecir, prácticamente han duplicado elnivel definanciamientos que la
banca múltiple dirige en larecuperación de laeconomía.

Sin embargo, en el caso delas Sofoles, podría convertirse en una fuente potencial deproblemas, debido a que la
mayor parte de sus fondos aún son proporcionados por la Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C., de modo que no
son sujeto deescrutinio del mercado, con excepción de aquellas sociedades que han realizado emisiones dedeuda.

Banca sin crédito

El reporte de la Auditora Superior de la Federación sobre el rescate al sistema bancario en México entre 1994 y
2004, asegura además que a casi diez años de haber estallado lacrisis económica más severa dela posguerra, la
más reciente encuesta trimestral del Banco de México demuestra que las principales razones de la prolongada
caída del crédito bancario han estado asociadas con las altas tasas de interés; la negativa de la banca a autorizar
financiamientos; problemas dedemanda en los mercados; rechazo desolicitudes; cartera vencida y problemas de
competencia

5 Cima ViOegas Op.Cil.
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Así, agrega la Auditoria Superior de la Federación, el sistema bancario que opera en Méxíco, a pesar de su
extranjerización y del apoyo económico y presupuestal recibido de parte del gobierno, como consecuencia del
reciente rescate bancario, ha observado un proceso acelerado de desintermediación financiera.

\

Por ello, la posibilidad de que el sistema bancario que opera en México, pueda contribuir demanera importante al
desarrollo económico delargo plazo del país, sólosematerializará si los bancos retoman su papel dominante en el
mercado financiero.

V.3. Unidades de Valuación.

De acuerdo a ladefinición en elDiario oficial delaFederación de fecha 7 defebrero de2005, en que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de La Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito
Garantizado, La Unidad de Valuación es la persona moral que se encuentra inscrita como tal en la Sociedad
Hipotecaria Federal, S.N.C., deacuerdo a las disposiciones que ésta emite.

De los requisitos para obtener la inscripción
• Entregar, por escrito y a través de medios electrónicos, un manual de valuación al que se sujetarán los

valuadores profesionales, elcual deberá cumplir con la normatividad relativa y aplicable en materia deavalúos, y
contener las prácticas y los procedimientos para la elaboración, revisión y certificación de éstos: un glosario de
términos que utilicen en los avalúos: así como las medidas correctivas que aplicarán a sus valuadores
profesionales y controladores en caso de irregularidades en el desempeño de las actividades que les
corresponden, y las demás que al efecto determine la Sociedad. Deberá constar que el manual respectivo haya
sido aprobado por su órgano degobierno:

• Remitir, por medios electrónicos, organigrama ydescripción desu organización, de los recursos materiales y
humanos, así como delos procedimientos de control interno para larealización de avalúos por parte de los
valuadores profesionales respectivos:

• Presentar laClave Única de Registro dePoblación desus valuadores profesionales, así como desus
controladores.

• Acreditar que su padrón cuenta, por lomenos, con diez valuadores profesionales;
• Exhibir su curriculum, eldesus socios, eldesus valuadores profesionales ycontroladores,

acompañando ladocumentación correspondiente, y
• Elotorgamiento de laautorización odelaInscripción con lleva, para todos los efectos aque

haya lugar, suinscripción en elRegistro de Valuadores Profesionales, o en elRegistro de
Unidades deValuación, según corresponda.

• Nombre del valuador profesional o de laUnidad de Valuación;
• Domicilio del valuador profesional odelaUnidad deValuación:
• Clave deinscripción del valuador profesional o de laUnidad de Valuación, en elRegistro

Federal deContribuyentes:
• El documento que contemple laautorización deberá contener, adicionalmente, el

fundamento legal de lamisma, así como elnombre delaUnidad deValuación a través dela
que se autoriza alvaluador profesional para realizar avalúos.

La autorización que otorgue laSociedad facultará a los valuadores profesionales para realizar avalúos.
Los valuadores profesionales podrán prestar sus servicios para una o más Unidades de Valuación, siempre que
cada una deéstas tramite loconducente para laautorización ycumpla con los requisitos correspondientes.

La responsabilidad derivada de los avalúos es exclusiva de la Unidad de Valuación que los certifique, del
Controlador que la represente en dicha certificación, y del valuador profesional que los realice; porloque en ningún
caso podrá considerarse que vincula a laSociedad.

DIARIO OFICIAL (Sección) 143, de fecha 7 de Febrero de2005

Artículo primero. Estas modificaciones entrarán en vigor al día siguiente desu publicación en el Diario Oficial de
laFederación.
Artículo segundo. Las personas que cuenten actualmente con autorización de valuador profesional ante la
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., contarán hasta el8 de febrero de2008, para obtener lacédula profesional a
que se refiere la disposición tercera fracción X de estas Reglas, pudiendo en el transcurso de dicho plazo fungir
como valuadores profesionales.
Siconcluido elplazo antes señalado, no obtuvieran lacédula profesional en cuestión, laautorización como valuador
profesional les será cancelada.
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VI. MARCO JURíDICO

V1.1. Constitución delos Estados Unidos Mexicanos
Decreto por el que se declara refonnado y adicionado el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999). Artículos
Transüoríos,

"Articulo Quinto. Antes del ejercicio fiscal 2002, las legislaturas delos estados, en coordinación con los municipios
respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin deque los valores unitaríos desuelo que sirven debase para
elcobro delas contribuciones sobre lapropiedad inmobiliaria sean equiparables a los valores demercado dedicha
propiedad y procederán en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el
cobro de las mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y
equidad."6

V1.2. Ley deTransparencia y deFomento a la Competencia enel Crédito Garantizado
(Última refonna publicada en elDiario Oficial delaFederación el7deFebrero de2005)

Capitulo 11.- Avalúo delInmueble

"Articulo 7.-Los avalúos delos bienes inmuebles objeto deCrédnos Garantizados a laVivienda
deberán realizarse por pernos valuadores autorizados al efecto por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. El
acredltado tendrá el derecho a escoger al perno valuador que intervenga en laoperación deentre el listado que le
presente laEntidad.

A efecto de lo anterior, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. deberá establecer mediante reglas de carácter
general los términos y condiciones para obtener laautorización deperno valuador, laque serenovará cada 3 años.
Asimismo, laSociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. podrá establecer, a través dedichas reglas, lametodología para
lavaluación delos bienes inmuebles.

Articulo 7 bis.Obligaciones y prohibiciones delos Valuadores Profesionales.
Los Valuadores Profesionales tendrán las siguientes obligaciones:
l. Guardar confidencialidad respecto con lainformación que conozcan y manejen con motivo de la realización delos
avalúos, salvo que lautilicen con fines estadísticos;

11. De manera oportuna, poner en conocimiento de la Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. y de la Unidad de
Valuación respectiva, cualquier acto o sñuación que, en el ejercicio de la función valuatoria, pudiera traducirse en
beneficio,daño o perjuicio para éstas, opara cualquiera delas personas involucradas en los avalúos que realicen;

111. Rnnar los avalúos que realicen, y

IV. Las demás que establezcan las reglas de carácter general, así como las que al efecto determine la Sociedad
Hipotecaria Federal S.N.C., siempre y cuando nocontraríe loestablecido en lapresente ley.

Los Valuadores Profesionales nopodrán:
l. Transmitir total oparcialmente, bajo cualquier título, los efectos que deriven delaautorización;

ll-Ostemarse corno tales en tanto notengan laautorización correspondiente,o cuando ésta notenga vigencia;

111. Realizar avalúos al amparo de laautorización que les otorgue la Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C., respecto
debienes diferentes a los Inmuebles;

IV. Realizar avalúos sobre inmuebles respecto delos que la Unidad deValuación que tramit ósu autorización, los
socios, directivos o empleados de ésta, asícomo su cónyuge, sus parientes por consanguinidad dentro del cuarto
grado, por afinidad o civiles. tengan interés que pueda influir negativamente en la imparcialidad que debe imperar en
los avalúos;

6
ConsIluciáJPoIilicade losEsladc& Uni<los l.Iexica<w<. Edilai¡¡J 515TA 5.ADEC.V. Julio 2005. p.167.
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V.Realizar avalúos en los que pueda resultar algún beneficio ilícitopara ellos, los socios, directivos o empleados de
la Unidad de Valuación que tramitó su autorización; o bien cuando estén implicadas personas con las que su
cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta elcuarto grado, por afinidad ociviles tengan enemistad manifiesta; y

VI. Las demás que establezcan las reglas de carácter general, así como las que al afecto determine la Sociedad
Hipotecaria Federal S.N.C., siempre ycuando no contraríe loestablecido en lapresente ley.

Articulo 7ter.Obligaciones y Prohibiciones de las Unidades de Valuación.
Las Unidades deValuación tendrán las siguientes obligaciones:

1. Guardar confidencialidad respecto a la información que conozcan y manejen con motivo dela
certificación delos avalúos, salvo que lautilicen con fines estadísticos;
11. Poner en conocimiento delaSociedad Hipotecaria Federal S.N.C.,oportunamente, cualquier acto o situación que,
en elejercicio delafunción valuatoria, pudiera traducirse en beneficio, daño o pe~uicio para ésta, o para cualquiera
delas personas involucradas en los avalúos que certifiquen;

111. Permitir a laSociedad Hipotecaria Federal S.N.C. realizar lasupervisión y las auditorías relacionadas en materia
de avalúos; asi como los aspectos técnicos, contables, corporativos, formativos, metodológicos, informáticos y
operativos de dichas unidades de valuación;

IV. Remover o, en su caso, sustituir a los Valuadores Profesionales y controladores cuando así lo indique la
Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. ocualquier otra autoridad competente;

V. Asumir la responsabilidad de los Valuadores Profesionales y controladores a su servicio, derivada de los actos
respectivos en materiavaluatoria;

VI. Sancionar a sus Valuadores Profesionales y/o controladores, cuando éstos no cumplan con la normatividad
correspondiente en materia de avalúos, con las obligaciones contenidas en esta ley, o incurran en alguna
prohibición contenida en ésta, y
VII. Las demás que establezcan las reglas decarácter general, así como las que al efecto determine la Sociedad
Hipotecaria Federal S.N.C., siempre ycuando no contraríe loestablecido en lapresente ley.

Las Unidades deValuación no podrán:
1. Transmitir total o parcialmente, bajo cualquier título, los efectos que deriven delaInscripción;

11. Ostentarse como tales en tanto no tengan laInscripcióncorrespondiente;

111. Certificar dictámenes devaluación al amparo de la inscripción que les otorgue la Sociedad Hipotecaria Federal
S.N.C., respecto debienes diferentes a los inmuebles;

IV. Certificar avalúos sobre Inmuebles respecto delos que laUnidad deValuación, sus socios,
directivos o empleados, así como sus Valuadores Profesionales o controladores, el cónyuge, los parientes por
consanguinidad dentro del cuarto grado, por afinidad o civiles de éstos, Jengan interés que pueda influir
negativamente en la imparcialidad que debe imperar en los avalúos; así como deaquellos que sean propiedad de
clientes que representen elcuarenta por ciento o más delafacturación dela Unidad deValuación respectiva, en el
año fiscal en curso;

V.Certificar avalúos en los que pueda resultar algún beneficio ilícito para ellas, sus socios, directivos o empleados; o
bien cuando estén implicadas personas con las que sus Valuadores Profesionales controladores, el cónyuge o los
parientes consanguíneos hasta elcuarto grado, por afinidad ociviles deéstos tengan enemistad manifiesta; y

VI. Las demás que establezcan las reglas de carácter general, así como las que al efecto determine la Sociedad
Hipotecaria Federal S.N.C., siempre y cuando no contraríe lo establecido en la presente ley. Se exceptúa de la
prohibición señalada en la fracción 1, a las Unidades deValuación que se fusionen, escindan o transformen en los
términos dela legislación aplicable. La Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C., podrá sancionar el incumplimiento de
las obligaciones y la comisión de las conductas prohibidas a que se refiere este artículo, en los términos y
condiciones que establezcan las disposiciones que alefecto emita lacitada Sociedad."

7 Diri> Oficial de laFederadón '1J1ima Relcnna a laLeyde Tnmparencia y de_oa la Canpetencia de CtélMo Ga-anlizadcl 7de Iebretode 2005
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V1.3. "Reglas que establecen la metodología para la valuación de inmuebles objeto de
créditos garantizados a la vivienda deacuerdo a la Ley deTransparencia (SHF).

Los avalúos a que se refiere la Ley deTransparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado
deberán realizarse deacuerdo con lametodología establecida en estas reglas.

Definiciones. Para los efectos deesta normatividad se entiende por:
l. Capitalización: técnica de valuación que se utiliza para determinar elvalor actual deunflujo deingresos netos que
se espera percibir en elfuturo.
11. Comparables: inmuebles similares al inmueble objeto del avalúo que se consideran adecuados para realizar el
ejercicio de homologación, teniendo en cuenta su ubicación, zona, tipo de inmueble, superficie, edad, estado de
conservación ycoeficiente de utilización del suelo.
111. Depreciación: pérdida real de valor de un inmueble debida al deterioro físico, obsolescencia económica u
obsolescencia funcional.
IV. Desarrollo habitacional: grupo deviviendas proyectado en forma integral, con ladotación de servicios urbanos.
V.Edad: número de años transcurridos desde lafecha de construcción de un inmueble, o lade última remodelación
y lafecha deelaboración del avalúo.
VI. Edificio habitacional: cualquier tipo deconstrucción, sólida, durable y apta para albergar uno o varios espacios
destinados a lavivienda.
VII. Elementos comunes: aquellos que pertenecen en forma pro indiviso a los condóminos y cuyo uso está regulado
por lanormatividad aplicable.
VIII. Elementos privativos: departamento, casa o local y los elementos anexos que lecorrespondan sobre elcual el
condómino tiene un derecho depropiedad ydeuso exclusivo.
IX. Estudio de valor: análisis que a solicitud del cliente, requiera manifestar valores bajo hipótesis de vivienda
terminada, cuyo objeto sean losproyectos de vivienda individual ocolectiva oviviendas en etapa de construcción.
X. Homologación: procedimiento por el cual se analizan las características del inmueble que se valúa en relación
con otros comparables, con elobjeto desustentar elvalor por comparación apartir de sus similitudes y diferencias.
XI. Infraestructura: conjunto de obras que constituye elfuncionamiento delas ciudades yque hace posible eluso del
suelo con características normadas.
XII. Remodelación: obras iniciadas en un edificio habitacional o elemento privativo que reúnan alguno de los
siguientes requisitos que:
a.Alterando o no sus elementos estructurales, impliquen un acondicionamiento deal menos el30por ciento dela
superficie construida.
b. Los costos presupuestados para las obras alcancen al menos el 30 por ciento del valor de reposición de la
construcción en elestado en que seencontraba almomento deiniciar dichas obras, excluido elvalor del terreno.
XIII. Mercado local: representa elentomo urbano o rural análogo donde se encuentre el inmueble.
XIV. Obsolescencia económica: pérdida devalor delos inmuebles, debida acondiciones extemas adversas.
XV. Obsolescencia funcional: pérdida devalor delos inmuebles, debida a factores inherentes a éstos ya cambios
en su diseño o en sus materiales o procesos.
XVI. Promotor: persona física o moral cuya actividad preponderante es la construcción y comercialización de
vivienda alpúblico en general, bajo su riesgo yque seencuentra registrada ante un intermediario financiero.
XVII. Reserva territorial: área que por determinación legal y con base en un plan específico será utilizada para el
crecimiento de un centro depoblación, con prohibición estricta dedarle usos diferentes a los especificados por la
normatividad urbana.
XVIII. Suelo: tierra, superficie considerada en función desus cualidades productivas, asícomo desus posibilidades
de uso, explotación o aprovechamiento. Se clasifica según su ubicación, como suelo urbano, reserva territorial o
suelo rural.
XIX. Valor comercial: precio más probable en que se podría comercializar un inmueble, en las circunstancias
prevalecientes a lafecha del avalúo.
XX. Valor comparativo de mercado: valor estimado resultado del análisis de inmuebles iguales o similares al
inmueble objeto del avalúo, que hayan sido vendidos u ofertados en laetapa de realización del avalúo.
XXI. Valor de reposición nuevo: costo a precios actuales, de un inmueble nuevo similar, que tenga la utilidad o
función equivalente más próxima al inmueble objeto del avalúo, con las características que la técnica hubiera
introducido dentro delos modelos considerados equivalentes.
XXII. Valor de reposición neto: cantidad estimada, en términos monetarios, a partir del valor de reposición nuevo,
deduciendo deméritos existentes debidos al deterioro físico, a la obsolescencia funcional y a la obsolescencia
económica de cada inmueble valuado.
XXIII. Valor físico: valor resultante de la aplicación del enfoque físico. Está basado en el supuesto de que un
comprador con lainformaciónsuficiente, no pagaría más por un inmueble que elcosto deun substituto con elmismo
uso o fin que elinmueble considerado.
XXIV. Vida útil normal: número deaños que un inmueble funcionará antes dealcanzar una condición deinutilizable
por deterioro físico.
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XXV. Vida útil remanente: vida física que lequeda a un inmueble. Se calcula restando la edad del inmueble de su
vida útil normal. Además de las anteriores, en la aplicación e interpretación de estas reglas se considerarán las
definiciones establecidas por las Reglas de Carácter General Relativas a la Autorización como Perito Valuador de
Inmuebles Objeto de Créditos Garantizados a la Vivienda, expedidas por Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad
Nacional deCrédito, Institución deBanca deDesarrollo y publicadas en elDiario Oficial dela Federación, el30de
junio de 2003.

Cuarta. Principios. Los avalúos deberán considerar de manera general y de acuerdo con lanaturaleza desu objeto,
los siguientes principios:
l. Principiode anticipación; está relacionado con el enfoque de capitalización derentas, según el
cual laexpectativa deobtener beneficios Muros influyeen elvalor deuninmueble.
11. Principio decambio; considera lavariación del valor delos inmuebles en eltiempo.
111. Principio deprobabilidad; aplicable dentro del análisis de tipo residual y que resulta de
considerar, entre varios escenarios o posibilidades deelección de referencias, aquellos que seestimen con mayor
probabilidad deaplicación.
IV. Principio degeneralidad; elperito valuador debe aplicar en su análisis los tres principales
enfoques de valuación: eldemercado, el físico y eldecapitalización de rentas, aunque seidentifique alguno como
más adecuado para elvalor conclusivo.
V. Principio deprogresión y regresión; tiene lugar cuando un inmueble noescompatible en tamaño y calidad, con
las propiedades que locircundan ytiende a reflejar elvalor de éstas.
VI. Principio desustitución; elvalor deun inmuebleesequivalente aldeotros desimilares
características.
VII. Principio detemporalidad; reconoce que lavigencia del valor concluido en elavalúo corresponde con lafecha de
certificación del mismo, sin embargo, para fines administrativos el avalúo reconocerá seis meses de vigencia
siempre que no cambien las características físicas del inmueble o las condiciones generales del mercado
inmobiliario.
VIII. Principio de transparencia; los avalúos deben contener la información suficiente y necesaria para su fácil
comprensión y sustento.

CAPITULO 11
Documentación requerida para elavalúo deacuerdo con eltipo de inmueblea valuar

Quinta. Para estudiar el valor comercial del inmueble se comprobará que la información contenida en la
documentación listada en latabla 1corresponda con lasituación real del propio inmueble.
Entre las comprobaciones a que serefiere elpárrafo anterior, elperito valuador incluirá las siguientes:
l. Que laidentificación física del inmueble, mediante su localización e inspección, coincida con la
superficie descrita en su documentación. verificando además, en sucaso, laexistencia deservidumbres.
11. Elestado deconstrucción y conservación del inmueble.
111. El estado deocupación del inmueble y su uso.
IV. La construcción del inmueble según alplan dedesarrollo urbano vigente.
V.Sielinmueble esconsiderado monumento histórico por el Instituto Nacional deAntropología e
Historia, opatrimonio arquitectónico por el Instituto Nacional de Bellas Artes.

Sexta. Documentación necesaria. Para realizar elavalúo sedeberán emplear los documentos
mencionados en latabla 1.considerando eltipo deinmueblepara elcual esrequerido. Sin menoscabo del principio
degeneralidad, se señalan algunos enfoques como indispensables para establecer elvalor concluido, exceptuando
el enfoque de capitalización derentas para aquellos casos señalados en la regla vigésimo tercera oaquellos en que
otra norrnatividad nolopermita.
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Tabla 1
TIpo de Inmueble TIpo de valor Enfoques Documentación necesaria

objet ivo por estudiar en copla simple

Terreno para o Valor correrc iaJ • Mercado. o Escritura de propiedad.
oesarrono • F'sico. o Boleta predíal o
habilacional o Estudio identificación de

residual. catastro.
• Boleta de agua, en su
caso.
o Identilicación de la
poligonal envolvente del
terreno mediante
croquis acOlado.
o Licenciade
constru:eión.
o Factibilidadde servicios
expedidapor el
rronicipio .
• Planos arQUitectónicos.
o Especificaciones de
obra.
o Presupuestos y
calendario de obra.
o Programa de ventas.

lroividualízadón para crédito hipoIocarío ValorCOlllefcial o Mercado. o Escritura de propiedad.
para vivienda media o Flsico. o Planosarquitectónicos.

o Capitalizaciónde rentas, en,su o Boleta predial.
caso. o Boleta de agua. en su caso.

o OfICio de teminac ión de obra.
para vivienda
nueva

Recuperación de • Valor o Mercado. o Escriturade propiedad.
crédito corre rcial. o FrsicoOdirecto. o Boleta prediaI.

o Valor de reposición. o Capitalizaciónde o Boleta de agua. en su caso.
rentas, en su caso • Pianos arquitectónicos

CAPITULO 111
Estudios devalor
Séptima. Los estudios de valor, deberán imprimirse con dicho texto en posición diagonal con marca de agua en
todas las hojas del estudio. Para la realización deestudios de valorpara proyectos devivienda individual o colectiva
se emplearán los enfoques de mercado, físico o directo y residual, los cuales requerirán ser sustentados con
escritura depropiedad, boleta predial, o, en su caso, boleta deagua y proyecto arquitectónico.
Octava. Para los proyectos de vivienda individual o colectiva o viviendas en etapa de construcción además de
referir, dentro del resumen devalores, el valor con lahipótesis de la vivienda terminada, deberá señalarse el valor
correspondiente al desu estado actual.
CAPITULO IV
Invalidez, declaraciones y advertencias
Novena. Invalidez.Noseconsiderará válido elavalúooelestudiodevalor cuando exista alguno delossiguientes
supuestos:
1. La identificación física del inmueble nocorresponda con loindicado en ladocumentación
proporcionada.
11. Elavalúo deviviendas en construcción o en proyecto que esté hecho bajo hipótesis devivienda terminada, o en el
estudiode valornosemanifieste loseñalado en elcapítulo anterior.
Décima. Declaraciones y advertencias. El perito valuador deberá declarar en el avalúo o en el estudio de valor el
cumplimiento delas comprobaciones señaladas en la reglaquinta. Se considerará además que existen advertencias
y, por lotanto,sedeberán referir en el avalúoo en el estudiode valor, cuando setenga duda sobre alguno de los
datos utilizados enel cálculo delosvalores técnicos y, de manera enunciativa mas nolimitativa, en los siguientes
supuestos:
1. Cuando nosehayadispuestodedocumentación relevante.
11. Cuando considerando las ofertas del mercado en la zona, no sean suficientes para la conclusión del enfoque de
comparación.
111. Exista duda sobre eluso del inmueble o de alguna sección del inmueble.
IV. Existan obras públicas o privadas que afecten los servicios en lacolonia.

CAPITULO V
Enfoques devaluación
Decimoprimera. Losenfoques devaluaciónaplicables para esta normatividad son:
1. De mercado.
11. Físico.
111. Residual.
1.Estático.
2.Dinámico.
IV. De capitalización de rentas.
Con el resultado delos valores obtenidos por los enfoques anteriores se sustentará el valorcomercialdel inmueble.
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Decimosegunda. Enfoque de mercado. Para la utilización de este enfoque se deberá disponer de información
suficiente del mercado local deque setrate; aefecto de contar con almenos seis
transacciones u ofertas de inmuebles similares que reflejen en el avalúo, adecuadamente, la situación actual de
dicho mercado. Al mismo tiempo se deberán identificar, en su caso, parámetros necesarios para realizar una
homologación decomparables:
Decimotercera. Procedimiento para realizar un avalúo mediante elenfoque de mercado. Para
calcular elvalor deun inmueble mediante este enfoque:
1. Se analizará el mercado de comparables, para obtener precios actuales de operaciones de compraventa de
dichos inmuebles o,en su caso, de ofertas en firme.
11. Tras el análisis previsto en la fracción anterior, se seleccionará entre los precios obtenidos, una muestra
representativa de los que correspondan como comparables, a laque seaplicará elprocedimiento dehomologación
correspondiente.
111. Se realizará lahomologación decomparables con loscriterios que resulten adecuados y
justificables para elinmueble deque setrate.
IV. Se estimará elvalor del inmueble, libre degastos decomercialización, en función delos precios homologados.

Decimocuarta. Enfoque físico. Este enfoque será aplicable en lavaluación detoda clase deedificios habitacionales
yelementos privativos de éstos, ya sea en proyecto, construcción, remodelación o terminados; o bien, tratándose de
estudios devalor que reflejen valores con hipótesis devivienda terminada.
Decimoquinta. Procedimiento decálculo para realizar un avalúo mediante elenfoque físico. Para calcular elvalor
de un inmueble mediante este enfoque sedeberán sumar los siguientes componentes:
l. El terreno en elque seencuentra elinmuebleoeledificiopor construir o remodelar. Para
determinar elvalor del terreno o del inmueble a remodelar seutilizará preferentemente el enfoque de mercado, o,en
su caso, el enfoque residual, de acuerdo con lo previsto en estas reglas; analizando el inmueble a partir de los
factores que demeritan o benefician su condición. .
11. Los costos delaconstrucción o delas obras deremodelación serán los costos obtenidos delospresupuestos o
delos manuales decostos para lazona, incluyendo los costos indirectos.
Los costos indirectos, para realizar la reposición, serán los costos promedio del mercado según las características
del inmueble, con independencia dequien pueda realizar la reposición. Dichos costos secalcularán con los precios
existentes en la fecha del avalúo y serán integrados dentro del valor de reposición considerado como nuevo. De
manera enunciativa mas no limitativa seincluirán como necesarios los siguientes:
1. Los impuestos no recuperables y los aranceles necesarios para laformalización deobra realizada al inmueble.
2.Los honorarios técnicos por proyecto y por dirección deobra.
3.Los costos de licencias deconstrucción.
4.Elimporte delas primas delos seguros obligatorios delaconstrucción.
5.Gastos por administración.
6.Otros estudios necesarios.
7.No seconsiderarán como gastos necesarios lautilidad del promotor, nicualquier clase degastos financieros o de
comercialización.
En los costos de la construcción no seincluirán los elementos no adheridos a la construcción que sean fácilmente
removidos.
Será necesario estudiar la depreciación, partiendo del deterioro físico delas construcciones, el cual será calculado
por alguno de los procedimientos siguientes:
1.Atendiendo a lavida útil total y remanente estimadas. En este caso, elperito valuador deberá
justificar adecuadamente el procedimiento utilizado en dicha estimación. Siatribuyera diferentes vidas útiles a los
tipos de construcción, elementos adicionales y, en sucaso, instalaciones especiales, será necesaria la justificación
por cada una de ellas.
2.Mediante latécnica deamortización lineal, para cuyos efectos semultiplicará elvalor de
reposición nuevo excluido el valor del terreno, por el cociente que resulte de dividir la edad del inmueble entre su
vida útil total. Esta última será la estimada por el perito valuador y, como máximo, será de 100 años para edificios
habitacionales.
Considerando además laobsolescencia funcional, que se calculará como elvalor de los costos y
gastos necesarios para adaptar eledificio a los usos a los que se destina, o para corregir errores dediseño u
obsolescencia.
111. Los elementos adicionales, las instalaciones especiales y las obras complementarias.
En la determinación del valor de reposición de los inmuebles en construcción o en remodelación, seatenderá a la
situación dela obra ejecutada en la fecha de lavaluación, sin incluir mobiliario noinstalado, salvo lo previsto en el
capítulo 111 para los estudios devalor.
Decimosexta. Enfoque residual. Mediante elenfoque residual, elvalor del inmueble secalculará
siguiendo alguno de lossiguientes procedimientos:
1. Procedimiento estático o de análisis deinversiones con valores actuales.
11. Procedimiento dinámico odeanálisis de inversiones con valores esperados.
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Mediante este enfoque se calculará un valor que sedenominará valor residual, que permite estudiar elementos de
proyectos inmobiliarios y surelación con elvalor comercial.
El enfoque residual estático podrá aplicarse a los terrenos, inmuebles en remodelación en los que su construcción
serealice en un plazo no superior a un año, así como en los inmuebles terminados cuando sea posible identificar la
superficie deterreno.
El enfoque residual dinámico podrá aplicarse a los terrenos urbanos o urbanizables que estén o noednicados, o a
los edificios en proyecto, construcción o remodelación.
Decimoséptima. Requisitos del enfoque residual. Para lautilización de este enfoque será necesario elcumplimiento
delos siguientes requisitos:
1. La existencia de información adecuada para determinar el proyecto inmobiliario más probable a desarrollar, de
acuerdo con lanormatividad urbana aplicable:
11. La existencia de información suficiente sobre costos de construcción, gastos necesarios de promoción,
financieros y, en su caso, de comercialización que permita estimar los costos y los gastos normales para un
promotor de tipo medio y para una promoción decaracterísticas semejantes a laque seva adesarrollar.
111. La existencia deinformación demercado que permita calcular losprecios deventa más probables delas
viviendas que se incluyen en lapromoción oen eledificio habitacional para su comercialización.
IV. La existencia deinformación suficiente sobre los rendimientos de promociones semejantes. Para poder aplicar el
enfoque residual por el procedimiento dinámico será necesario, además de los requisitos señalados en el párrafo
anterior, contar con información sobre los programas y calendarios de construcción o remodelación, de
comercialización del inmueble y, en su caso, de gestión y ejecución de la urbanización. Será necesario jusmicar
razonada y explícitamente todas las hipótesis y parámetros decálculo adoptados para la realización del enfoque
residual, tanto estático como dinámico.
Decimoctava. Procedimiento estático. Para elcálculo del valor residual por elprocedimiento estático sedeberá:
1. Estimar los costos deconstrucción, los gastos necesarios aque serefieren estas reglas, los de
comercialización y, en su caso, los financieros normales para un Promotor de tipo medio y para una promoción de
características similares a la analizada. En el caso de inmuebles en remodelación y en aquellos terrenos que
cuenten con proyecto deobra nueva, también setendrán en cuenta los costos deconstrucción presupuestados en
elproyecto correspondiente.
11. Estimar elvalor en venta del inmueble, para lahipótesis de vivienda oedificio terminado en la
fecha delavaluación. Dicho valor se obtendrá por alguno de los enfoques establecidos en las presentes reglas.
111. Rjar elmargen debeneficio del promotor. Se fijará por launidad de valuación, apartir dela
información de que disponga sobre promociones de semejante naturaleza, y en atención del más habitual en las
promociones desimilares características yemplazamiento, así como de los gastos financieros ydecomercialización
más frecuentes.
Decimonovena. Fórmula de cálculo del valor residual estático. Se calculará aplicando laiguiente
fórmula:
F= VIx(1 • b) - Pn
Donde:
FEs elvalor del terreno o inmueble por remodelar.
VI Es elvalor del inmueble terminado obajo lahipótesis deedificio habitacional terminado.
b Es elmargen o beneficio neto del promotor en tanto por uno.
Pn Son los pagos necesarios considerados.
Vigésima. Procedimiento dinámico. Para elcálculo del valor residual, mediante elprocedimiento
dinámico sedeberá:
1. Estimar los flujos decaja con base en: los ingresos y, en su caso, los enganches de crédito que se espere obtener
por laventa del inmueble a promover, así como los egresos que seestime realizar por los diversos costos y gastos
durante laconstrucción o remodelación, incluso los egresos por los créditos concedidos. Dichos ingresos y egresos
se aplicarán en las fechas previstas para la comercialización y/o construcción del inmueble, bajo calendarización
mensual.
Para estimar los ingresos a obtener bajo la hipótesis devivienda terminada, seutilizarán los valores obtenidos por
los enfoques decomparación y/o por capitalización de rentas en la fecha devaluación. Para estimar los egresos a
realizar, se tendrán en cuenta los costos de construcción, los gastos necesarios a que serefieren estas reglas, los
de comercialización y,en su caso, los financieros normales para un promotor de tipo medio.
Para inmuebles en remodelación y en aquellos terrenos que cuenten con proyecto deobra nueva, setendrán en
cuenta los costos deconstrucción presupuestados en elproyecto correspondiente.
11. Seleccionar latasa de descuento que represente larentabilidad media anual del proyecto, sin
tener en cuenta elfinanciamiento ajeno que obtendría un promotor medio en una promoción con las características
de laanalizada.
Cuando en ladeterminación de los flujos decaja se tenga en cuenta elfinanciamiento ajeno, latasa dedescuento
deberá ser incrementada en función del porcentaje dedicho financiamiento, atribuido alproyecto, y delas tasas de
interés habituales del mercado hipotecario. Dicho incremento deberá ser, en todo caso, debidamente justificado.
Vigesimoprimera. Fórmula decálculo del valor residual por elprocedimiento dinámico. El valor
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residual del inmueble calculado por elprocedimiento dinámico, será ladiferencia entre elvalor actual delos ingresos
obtenidos por laventa del inmuebleterminado y elvalor actual delos egresos realizados por los diversos costos y
gastos, para eltipo decapitalización fijado, utilizando lasiguiente fórmula:
F=[IjI (1 +i)jJ - [Ek I (1 +i)k)
Donde:
FEs elvalor del terreno o inmueble a remodelar.
Ij Es el importe de cada ingreso previsto en elmomento j.
j Es elnúmero del periodo previsto desde elmomento delavaluación hasta que seproduce cada
uno delos ingresos.
Ek Es elimporte de cada egreso previsto en elmomento k.
k Es elnúmero del periodo previsto desde elmomento de lavaluación hasta que seproduce cada uno delos
egresos.
i Es latasa dedescuento correspondiente a laduración decada uno delos periodos detiempo
considerados.
Vigesimosegunda. Enfoque decapitalización de rentas. La utilización de este enfoque requiere que existan
suficientes datos derentas sobre Comparables que reflejen adecuadamente lasituación actual deese mercado. La
aplicación de dicho enfoque noserá necesaria para lavaluación deviviendas declase mínima, económica, interés
social y media, descritas en laregla vigesimoséptima.
Vigesimotercera. Procedimiento para realizar un avalúo mediante elenfoque de capitalización deRentas. El
cálculo del avalúo, mediante este enfoque exigirá:
1. Estimar los flujos decaja regulares a lolargo delavida útil remanente, teniendo en cuenta los
factores que puedan afectar su valor yadquisición efectiva, entre los que seencuentran:
1. Las rentas que normalmente seobtengan con base en comparables.
2. Los egresos estimados para llevar acabo un arrendamiento en función del 
comportamiento general del mercado:
2.1 Porcentaje dedesocupación (vacíos).
2.2 Impuesto predial.
2.3Conservación y mantenimiento.
2.4Administración.
2.5Seguros (en su caso).
2.6Otros relevantes.
11. Estimar latasa decapitalización. Latasa decapitalización aplicable podrá considerarse como lacorrespondiente
a una inversión, lacual deberá estar en función del riesgo de lainversión y referida a las tasas derendimiento que
imperan en los mercados nacionales, debiendo, en su caso, fundamentar laaplicación dereferencias
internacionales. Elprocedimiento para laobtención de esta tasa deberá serjustificada en elpropio avalúo.
Vigesimocuarta. Fórmula decálculo del valor. El valor decapitalización del inmueble, secalculará utilizando la
siguiente fórmula:
VC = PMT [1 - (1+i)-n)
i
Donde:
VC Valor decapitalización.
PMT Pago total (ingresos menos egresos).
i Es latasa decapitalización aplicable.
n Es elnúmero deperiodos.
Los pagos y latasa de capitalización autilizar, se expresarán en las unidades detiempo
correspondientes a laduración decada uno delos periodos considerados.
CAPITULO VI
Criterios generales para larealización ycertificación deavalúos
Vigesimoquinta. Emisión y vigencia del avalúo. La fechadecertificación deun avalúo nopodrá ser posterior adiez
días hábiles, contados desde lafecha en que sehaya efectuado laúltima inspección del inmueble.
La fecha de certificación del avalúo será considerada como lafecha deemisión del mismo.
Para fines administrativos los avalúos tendrán una vigencia de seis meses, contada apartir dela
fecha desu emisión, siempre Que no cambien las características físicas del inmueble o las condiciones generales
del mercado inmobiliario.
Vigesimosexta. Requisitos formales. Elavalúo deberá contar con los siguientes requisitos:
1. Indicar ladenominación social delaUnidad de Valuación que loemita, su logotipo y su clave deinscripción en el
registro correspondiente delasociedad.
11. Elaborarse en papel membretado delaunidad devaluación Que loemita, sedeberán numerar
todas las hojas con referencia del total de páginas que compone elavalúo.
11I. Elaborarse conforme a laestructura y contenido previstos en la regla vigesimoséptima y a lo
dispuesto en las reglas decarácter general relativas a laautorización como perito valuador de
inmuebles objeto decréditos garantizados a lavivienda.
IV. Contar con una síntesis en laQue seseñale lasiguiente información:
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1.Clave del avalúo. Número asignado por launidad devaluación.
2. Fecha del avalúo. En formato DDIMMJAAAA.
3. Clave Unica de Vivienda (CUVI).
4. Número deregistro Infonavit (de ser aplicable).
5. Número de registro del conjunto Infonavit (de seraplicable).
6. Clave del controlador que certificó elavalúo. Número asignado por lasociedad.
7.Clave del perito valuador que realizó elavalúo. Número asignado por lasociedad.
8. Intermediario financiero que otorga elcrédito.
9. Constructor para elcaso de vivienda nueva.
10. Propósito.
11.TIpo deinmueblea valuar.
12. Calle ynúmero o su equivalencia.
13. Nombre del conjunto (de ser aplicable).
14.Colonia.
15.Código postal.
16. Delegación o municipio conforme a catálogo INEGI.
17. Entidad Federativa conforme a catálogo INEGI.
18.Número decuenta predial.
19. Referencia deproximidad urbana.
20. Infraestructura disponible en lazona (en porcentaje).
21. Clase del inmueble
22. Vida útil remanente enmeses.
23.Año de terminación o remodelación de laobra en formato AAAA
24. Unidades rentables generales.
25. Unidades rentables
26.Superficie de terreno en m2.
27.Superficie deconstruida en m2.
28. Superficie accesoria en m2.
29.Superficie asentada inscrita oasentada en escritura pública en m2.
30.Superficie vendible en m2.
31.Valor comparativo demercado.
32.Valor físico del terreno.
33. Valor fisico delaconstrucción.
34.Valor físico deinstalaciones yelementos comunes.
35.Otros valores estudiados.
36. Importe del valor concluido.
37. Firma del controlador ydel perito valuador.
CAPITULO VII
Estructura requerida para los avalúos
Vigesimoséptima. Estructura del avalúo. El avalúo deberá contener las siguientes secciones:
1. Aspectos generales.
1.Antecedentes.
1.1. Clave del Avalúo. Se deberá anotar elnúmero de avalúo que laUnidad deValuación asignará a laorden de
trabajo deacuerdo con elsiguiente orden:
EENNNVYSSRMMMMMMV.
• EENNN =Clave SHF delaunidad devaluación.
• YY =Año derealización del avalúo.
• SS =Clave del estado donde seubica elinmueblesegún laclave INEGI.
• R=Regional.
• MMMMMM =Consecutivo de losavalúos. por año ypor unidad devaluación.
• V=Dígito verificador.
1.2. Fecha del avalúo. Fecha en lacual seestiman los valores, que deberá corresponder a lafecha deemisión del
dictamen como loindica la regla vigesimoquinta.
1.3.Clave Unica deVivienda (CUVI).
1.4.Número deregistro Infonavit (de ser aplicable).
1.5. Número deregistro del conjunto Infonavit (de seraplicable).
1.6. Nombre yclave delaunidad devaluación otorgada por lasociedad.
1.7. Nombre completo yclave del controlador otorgada por lasociedad y, en su caso, cualquier otro número de
registro vigente otorgado por otra autoridad.
1.8.Nombre completo yclave del perito valuador otorgada por lasociedad y, en sucaso, cualquier otro número de
registro vigente otorgado por otra autoridad.
1.9. Nombre del solicitante del avalúo. Nombre de lapersona física omoral que solicita elavalúo.
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En caso de persona moral, ademAs indicar su denon'Wlaci6n o razón socia/ y el nombre de la persona física que la 
representa y que solicitó el servicio. 
1.10. Clave de la entidad otorgante del crécito según referencia SHF. 
1.11. Constructor para el caso de vivienda nueva. 
1.12. Propósito del avakio: 
1.1 ~ 1 0rigiIación. 
1.12.2 Recuperación: reestructuración, aqudicaci6n o daci6n en pago. 
1.12.3 Otros. 
2. InfOOTl8Ci6n general del inn"KJebIe: 
2.1. TIpO de infllJ8ble a valuar. 
2.1.1 Terreno: se refiere a terreno hatitaciona/. 
2.1.2 Casa habitación. 
2.1 .3 Casa en condominio. 
2.1.4 Departamento en condominio. 
2.1 .5 Otro. 
2.2. Ubicación del inRll.l8bIe a valuar. Se deberá indicar con el mayor grado de precisión posible. En caso de que el 
terreno cuente con alguna denominación o el inrooeble sea de d~lciIlocalización , se Indicará nombre, vlas de 
acceso, puntos Importantes a través de distancias y orientaciones. 
2.2.1 Calle Y numero o sus equivalentes. 
2.2.2 Nombre del conjunto (de ser aplicable). 
2.2.3 Colonia. 
22.4 Código po .. 1. 
2.2.5 Delegación o roonicipio. 
2.2.6 Entidad federativa. 
2.3. Propietario del irvrttebIe. Registrar el norrtIre de la persona ffsica o moral que aparezca como propietario en la 
escritu .. pUblica. 
U. fIi9men de propiedad. Indicar si es privada indiviOOaI o coIadiva, pública o de otra naruraleza.. 
2.5. Numero de cuenta predial. Citar la numeradón de la cuenta prediaJ o la identificación de 
catastro. Se deberán citar el nUmero de la cuema predial '1. en su caso, indicar si ésta es global. 
2.6. Numero de OJeflta para el pago de derechos por el surilistro de agua. Citar la numeración y, en su caso, 
indicar si ésla es global. 
3. Declaraciones y advertencias. En térrr"i'los de lo cispuesto al efecto por la regla décima. 
4. Entomo: 
4.1. CIasificaci6n de la zona de acuerdo con lo dispuesto al efecto por la al1loridad local. Se deberá indicar la 
dasificaci6n de acuerdo con la reglamentación urbana de la locaidad. En caso de que ellTlIlIidpio no contara con 
un plan de desarrollo urbano, se señalará la cIasiIicac:i6n Y la categorfa de aOJerdo a la apraciaci6n del valuadot en 
función del reoonoctrTiento general de zonas dado por la unidad de valuación a nivel nacional. 
4.2. Referencia de proximidad urbana SHF. Señalar en función a las principales caraderlsticas de ubicación 
municipal del infllJebIe valuado y la proximidad hacia el centro ec::on6nico rec:onocido: 
4.2.1 Céntrica: zonas 6nViadas generalmente por vlas primarias, definidas por la al1loridad como 
zona centro. 
4.2.2 Intermedia: se trata de una proximidad definida a partir de vlas primarias limitadas 
generalmente por vialidades de velocidad intermedia. 
4.2.3 Periférica: se enc:uenlra su acceso y llnite mediante vías rápidas, en la mayoria de los casos reconoc:icIa como 
zona urbana de crecifriento Inmediato, forma parte de la ciudad. 
4.2.4 De expansión: zona reconocida por la autoridad como de crecimienl0 poteocial. En rruchos 
casos no se encuentra definido su uso de suelo Y se enaJentra en proceso de reconocimiento en función de su 
crecimiento, próxina a ser parte de la ciudad. 
4.25 Rural: lUCXlOOCIdo por la autoridad como de uso agricola o sin dotaci6n de servicios. 
4.3. TIpO de construcci6n pnIdomnante en cales circundantes. Se deberá mencionar el ~ o ~s de construcci6n 
predorrinantes en las cales cirQJndantes al Ilfooeble, la caIdad. el nUmero de niveles Y el uso de las 
construcáones. 
U . Irdce de saturación en la zona. Seña/ar el porcentaje aproximado de lotes construidos con 
relación al nUmero de lotes balcllos dentro de un radio estimado de 1000 metros. 
4.5. DensIdad de poIXación. Se deberá Indca.r si en la zona de estudio la pob4aci6n es nula. escasa, normal, rneaa, 
senidensa, densa, flotante. Asirrismo, se sañala:rá su nivel socioeoon6mico. 
4.6. Vías de acceso: se deberá describir el tipo de corrvnicación vial e irTlXlrtancia de la lrisma, as! como la 
proUnidad e intensidad del flujo vehiculat. 
U. Infraestruct1Jra disponbIe en la zona: 
4.7.1 Agua potable: red de óstribuci6n con o sin surrinistro al inmueble. 
4.1.2 Drena}e: Red de recoIecci6n de aguas residuales con o sin conexión al inmueble, red de 
drenaje pluvial en la calle o zona, sistema mixto, fosa séptica comun o privada. 
4.1.3 Electrificación: Suministro a través de red aérea, subterránea o mixta, con o sin acometida al inrooeble. 
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4.7.4 Alumbrado público. Con sistema de cableado aéreo o subterráneo.
4.7.5 Vialidades, banquetas y guamiciones.TIpos, anchos y materiales.
4.7.6 Se indicará elnivel deInfraestructura en porcentaje.
4.8. Otros servicios:
4.8.1 Gas natural: red de distribución con o sin suministro al inmueble mediante tomas domiciliarias.
4.8.2 Teléfonos: red aérea osubterránea con o sin acometida alinmueble.
4.8.3 Señalización de vías ynomenclatura de calles circundantes.
4.8.4 Transporte urbano osuburbano, indicando distancia de abordaje.
4.8.5 Vigilancia municipal oautónoma.
4.8.6 Recolección municipal o privada de deshechos sólidos.
4.9. Equipamiento urbano: conjunto de edificios yespacios, en los que serealizan actividades
complementarias, o bien en los que seproporcionan a lapoblación servicios de bienestar social ydeapoyo a las
actividades económicas. Se deberá describiry señalar el radio aproximado con referenciaal inmueble valuado del
siguiente equipamiento:
4.9.1 Iglesia.
4.9.2 Mercados.
4.9.3 Plazas públicas.
4.9.4 Parques yjardines.
4.9.5 Escuelas.
4.9.6 Hospitales.
4.9.7 Bancos.
4.9.8 Estación detransporte, yasea urbano osuburbano.
11. Características particulares.
1.Terreno.
1.1. Croquis delocalización, en elque se identifique, para elcaso devivienda individual, un radio de300 metros
aproximadamente.
1.2. Tramo de calle, calles transversales limítrofes yorientación: Se deberá señalar elnombre delacalle, su
orientación en laacera y entre cuáles calles se ubica elpredio. Sielpredio está en esquina, siescabecera de
manzana o manzana completa. Se mencionarán los nombres de todas las calles periféricas ysus orientaciones.
1.3. Configuración ytopografía. Se deberá señalar laconfiguración del terreno, asícomo elnúmero defrentes a
vialidad.
1.4. Características panorámicas. Se deberán señalar, en su caso, todas aquellas características que ameriten o
demeriten elvalor del predio, entre otras, si se ubica frente a zonas con jardín, dentro deun paisaje urbano, frente a
playa, con vista almar, obien, si tiene vista hacia cementerios, asentamientos irregulares, plantas detransferencia
de desechos sólidos, zonas detolerancia, canales deaguas negras y basureros.
1.5. Uso de suelo. Deberá corresponder a lanorrnatividad emitida por laautoridad respectiva, y
deberá señalarse siéste corresponde a un uso delazona, delacalle odel lote, así como aluso del inmueble a
valuar. Cuando no exista una reglamentación al respecto, o bien nosetenga definido eluso, éste sedeberá indicar
deacuerdo con loobservado, debiendo corresponder aluso predominante en lazona.
1.6. Coeficiente deUtilización del Suelo (CUS): relación entre elnúmero de metros cuadrados
construidos y lasuperficie del terreno.
1.7. Densidad habitacional. Deberá corresponder con lareglamentación urbana o ser resultado delaobservación
dentro deun radio de 1000 metros.
1.8. Servidumbres o restricciones. Se deberán señalar aquellas que provengan dealguna fuente
documental, entre otras, titulo de propiedad, alineamiento, reglamentación delazona o fraccionamiento. Entre
algunas delas restricciones a considerar, están las públicas, las privadas y las demercado.
1.9. Colindancias. Sedeberán mencionar además de las colindancias y medidas referidas en la
escritura pública que permitan suplena identificación.
2.Descripción general delas construcciones.
2.1. Uso actual. Se deberá describir elinmueble, iniciando con elterreno y,en su caso, con sus
diferentes niveles. La descripción deberá seguir un orden adecuado que permita identificar ladistribución delas
distintas áreas o espacios que conforman elinmueble, indicando como mínimo:
2.1.1 Número derecámaras.
2.1.2 Número debaños completos.
2.1.3 Número de espacios deestacionamiento.
2.2. Calidad del proyecto. Se deberán indicar las cualidades odefectos con base en lafuncionalidad del inmueble.
2.3. Clase general del inmueble:
2.3.1 Mínima. VIVienda decaracterísticas precarias aeconómicas, construida sin proyecto calificado, sin acabados
uniformes, espacios construidos deestructura provisional, catalogada dentro deeste apartado además, por no
contar con lainfraestructura adecuada.
2.3.2 Económica. Se trata de construcciones deuso habitacional económico, construidas sin proyecto, con
acabados mixtos yalgunos faltantes derecubrimientos, cuenta generalmente con Infraestructura parcial.
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2.3.3Interés social. Vivienda construida en grupos, conceptualizada con prototipos, cuenta con un proyecto e
Infraestructura adecuados.
2.3.4 Medio. Normalmente conceptualizada como vivienda individual con espacios diferenciados por sus usos: sala,
comedor, recámaras, cocina, baño. Acabados irregulares en cuanto acalidad, con Infraestructuraadecuada.
2.3.5 Semilujo. Espacios diferenciados por sus usos: sala, comedor, recámaras, cocina, baño. Con un proyecto
adecuado y ladefinición deacabados uniformes en cuanto acalidad ycon laInfraestructura adecuada.
2.3.6Residencial. Espacios diferenciados por sus usos: sala, comedor, recámaras, cocina, baño,
espacios para cubrir necesidades adicionales. Con un proyecto adecuado y ladefinición de acabados uniformes en
cuanto acalidad, laInfraestructura adecuada y tratamiento especial a laseguridad del lugar.
2.3.7 Residencial plus. Espacios diferenciados por sus usos: sala, comedor, recámaras, cocina, baño, espacios para
cubrir necesidades extraordinarias como alberca, salón defiestas. Con un proyecto adecuado y ladefinición de
acabados delujo y uniformes en cuanto acalidad, laInfraestructura adecuada ytratamiento especial a laseguridad
del lugar.
2.4. Clasificación delas construcciones. Se relacionará de acuerdo con lavisita, los tipos ycalidades de
construcción con la información presentada en elenfoque físico:
2.4.1 Tipo de construcción. Relacionando lanomenclatura y eluso para elcual son destinados los espacios,
considerando las principales características del inmueble.
2.4.2 Estado de conservación. Entre otros: ruinoso, malo, regular, bueno, muy bueno, nuevo,
recientemente remodelado. Se señalarán las deficiencias relevantes tales como humedades, sali tre, cuarteaduras,
fallas constructivas y asentamientos.
2.4.3 Edad aproximada de las construcciones. Se deberá mencionar la edad con base en la fuente documental
presentada. En inmuebles que hayan sido objeto de alguna reconstrucción o remodelación, se deberá indicar la
edad aproximada, especificando siabarcó elementos estructurales o sólo acabados. Afalta de esta información, se
indicará la edad aparente debidamente fundamentada. Esta información, con independencia de la presentación
requerida para cálculos, se presentará en meses.
2.4.4 Vida útil remanente. Se determinará con base en ladiferencia delavida útil probable menos laedad del tipo
de construcción principal. Esta información, con independencia de la presentación requerida para cálculos, se
presentará enmeses.
2.4.5Número deniveles. Se deberá indicar elnúmero deentrepisos que componen el inmueble, así como laaltura
libre. Cuando se valúe la unidad aislada de un edificio, se deberá mencionar el total de niveles del mismo y los
correspondientes a launidad valuada.
2.5. Grado determinación deobra. Se deberá señalar en porcentaje elgrado determinación deobra, considerando
lahabitabilidad del inmueble.
2.6. Grado y avance delas áreas comunes. Deberá indicarse sise encuentran totalmente terminadas o elgrado de
avance estimado.
2.7. Unidades rentables generales. Reflejará aquellas unidades que se encuentren ligadas por la
estructura en lacual se encuentre elinmueble en estudio.
2.8. Unidades rentables. Diferenciando, en su caso, los espacios con posibilidad deser arrendados y que formen
parte del inmueble en estudio.
3.Superficies. Se describirán los tipos de superficies empleadas para la elaboración del dictamen, deacuerdo con
las siguientes definiciones:
3.1. Superficie de terreno. Se refiere a ladelimitación privativa del predio, yasea marcada corno
propiedad individual o,tratándose devivienda muttifamiliar, como aprovechamiento del terreno calculado por medio
del indiviso.
3.2. Superficie construida. El área privativa de espacios del inmueble. Se refiere a la construcción definida por el
perimetro de la cara exterior de los muros exteriores y de los muros de áreas comunes; o de la medida a eje
tratándose de colindancias hacia áreas privativas. Quedan fuera de esta definición las áreas utilizadas como
terrazas, patios cubiertos, estacionamientos cubiertos y, en su caso, construcciones provisionales.
3.3. Superficie accesoria. Identificada como terrazas, patios cubiertos con piso utilizable para algún fin, cuartos de
servicio construidos con elementos provisionales y estacionamientos cubiertos. Quedan fuera deesta definición los
estacionamientos descubiertos. los patios de servicio descubiertos, las jaulas de tendido y los elementos que no
cuenten con estructura permanente.
3.4. Superficie inscrita oasentada en laescritura pública.
3.5. Superficie vendible. Se refiere a las superficies señaladas anteriormente que, por precisión del valuador, son
utilizadas para la comparación de inmuebles en venta semejantes en la zona y como referencia para el valor
concluido.
4.Elementos deconstrucción. Se deberán indicar los sistemas utilizados dentro delos tipos de
construcción del inmueble valuado:
4.1. Estructura. Se deberá referenciareltipo deconstrucción, mencionando los materiales utilizados supuestos:
4.1 .1 Cimentación. En caso de contar con fotocopias de planos estructurales, señalar además el sistema
constructivo.
4.1.2 Muros, trabes ycolumnas.
4.1.3 Escaleras. Se deberá además describir su forma.
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4.2. Acabados. Se deberá describir material y calidad conforme a lasiguiente tabla:

Espacio arquitectónico Pisos Muros Plafones

Recámaras

Baño

Cocina

Patio de seivicio

Estacionamiento

Fachada

4.3. Instalaciones.
4.3.1 Hidráulico sanitarias. Se deberá indicar si son ocultas o aparentes, así como la clase y calidad de los
materiales que las componen. Se señalarán características de tinacos y mobiliario en baños.
4.3.2 Eléctricas. Se deberá señalar sison acunas o aparentes, entubadas o sin entubar, tipo de
salidas, lacalidad y tipo de lámparas, accesorios y tableros.
4.4. Cancelería ycomunicaciones.
4.4.1 Carpintería. Se deberá indicar el material, calidad, clase, dimensiones y ubicación dentro del inmueble de:
puertas, c1ósets, pisos y, en su caso, algún recubrimiento especial.
4.4.2 Herrería. Se deberá señalar elmaterial y calidad en puertas y ventanas alexterior.
4.5. Elementos Adicionales. Se deberán describir por separado delas construcciones para obtener valores unitarios
independientes.
4.5.1 Instalaciones especiales. Son aquellas que no siendo indispensables para lavivienda, son
utilizadas para proporcionar comodidad en eluso dela misma, incluidos en este apartado los elementos accesorios
como cocinas integrales, tanque degas estacionario.
4.5.2 Obras complementarias. Son aquellas que proporcionan amenidades o beneficios al inmueble, integrados de
manera permanente, como pavimentos exteriores, bardas, cistema, incluido elequipo debombeo.
111. Enfoque demercado.
1. Información de mercado. Se deberá identificar un mínimo de seis comparables vendidos u ofertados
recientemente.
2.Fuentes deinformación para obtener valores. Se deberá dejar constancia o referencia en elavalúo delas fuentes
deinformación, proveedores, catálogos, manuales, cotizaciones telefónicas o cualquier otra que sehaya utilizado,
así como las direcciones delos comparables. Se deberán utilizar fuentes deinformación actualizadas que permitan
opiniones de valor confiables ysoportadas.
3. Análisis por homologación y ajustes correspondientes. Se deberán emplear factores que permitan una
justificaciónadecuada para elinmueble deque setrate. .
4.Resunado del análisisdevalor comparativo demercado.
IV. Enfoques adicionales empleados. Se deberáseñalar eltipo deenfoques utilizados: físico,
residual y, en su caso, decapitalización de rentas.
1.Análisis físico. Sedeberá desglosar elprocedimiento de obtención devalores deacuerdo con laregla
decimoquinta, desglosando los siguientes apartados:
1.1. Terreno.
1.2. Construcciones.
1.3. Elementos adicionales: Instalaciones especiales yobras complementarias.
2.Análisis residual estático odinámico.Aplicable cuando setrate delos dictámenes señalados en latabla 1de las
presentes reglas, conforme loestablecen las reglas decimosexta, decimoséptima, decimoctava, decimonovena,
vigésima y vigesimoprimera.
3. Análisis de capitalización derentas. Se deberá aplicar de acuerdo con loestablecido en laregla vigesimotercera y
vigesimocuarta.
V.Conclusiones.
1.Resumen devalores. En este apartado se deberán señalar los valores obtenidos mediante los diferentes
enfoques:
1.1. Valor comparativo demercado.
1.2. Valorfísico.
1.3. Valor residual.
1.4. Valor decapitalización de rentas.
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2.Conclusión. Se deberá efectuar lacertificación estampando elsello delaunidad de valuación.Todas las hojas que
conforman elavalúo ycon lafirma del perito valuador ydel controlador, tanto en lahoja deconclusión como en la
hoja desíntesis. .
2.1. Se deberá indicar elvalor concluido, redondeando lacifra y anotando lacantidad con
letra, reiterando lafecha yclave del avalúo..
2.2. Se deberá expresar en moneda nacional elimporte del valor concluido.Tratándose deinmuebles que por
razones decomercialización sea necesaria lareferencia en moneda diferente, ésta se deberá incluir a manera
adicional en elavalúo, señalando eltipo decambio, lafecha deéste y lafuente deconsulta.
3.Se deberá mostrar un reporte fotográfico, reflejando las fachadas y elentorno, asícomo los elementos interiores
representativos y los acabados en baños ycocina.
4.Croquis del inmueble.
TRANSITORIAS
Unica. Estas reglas entrarán en vigor el15de febrero de2005."8

VI.4. Código Financiero delDistrito Federal.

Título Tercero. De los ingresos porcontribuyentes.
Capítulo 1.
Del Impuesto sobre adquisición deinmuebles.
"Artículo 134.- Están obligados a pago de impuestos sobre Adquisición de Inmuebles, establecido en este
capitulo, las personas físicas y las morales que adquieran inmuebles que consistan en el suelo, en las
construcciones o en elsuelo y las construcciones adheridas aélubicados en elDistrito Federal.

Que seentiende porAdquisición.

Artículo 137,- Se entiende por adquisición, la que derive de: Todo acto por el que setransmitirá la propiedad, una
vez satisfechas lasformalidades que establezca para talefecto elCódigo Civil para elDistrito Federal, incluyendo la
donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a
excepción delas que serealicen alconstituir o liquidar lasociedad conyugal siempre que sean inmuebles propiedad
delos cónyuges.

El valor del Inmueble que se considerará para efectos del artículo 135 de este código, será el que resulte más alto
entre:
l.. El valor deadquisición;
11.- El valor catastral determinado por la aplicación de los valores unitarios a que se refiere el artículo 151 de este
código; o
111.· El valor comercial que resulte del avalúo practicado por la autoridad fiscal o por personas registradas o
autorizadas por lamisma,

Tratándose de adquisiciones de inmuebles en proceso de construcción, los valores catastral y de avalúo, se
determinarán deacuerdo a las características del proyecto respectivo.

Quienes pueden practicar los avalúos que se señalan.
Articulo 44.- Para efectos fiscales los avalúos vinculados con las contribuciones establecidas en este Código, sólo
podrán ser practicados además delaautoridad fiscal, por:

1. Perito valuadores debidamente registrados ante laautoridad fiscal.
11. Instituciones deCrédito;
11 1. Sociedades civiles o mercantiles cuyo objetivo específico sea la realización de avalúos;
IV. Dirección general dePatrimonio Inmobiliario, y
V. Corredores Públicos.

Las Instituciones de Crédito, así como las sociedades civiles o mercantiles que se hace mención, deberán
auxiliarse para lasuscripción y realización delos avalúos de personas físicas registradas ante laautoridad fiscal."9

En los Artículos Tansitorios, artículo segundo del decreto, menciona que para efectos de emisión de valores
unitarios de suelo, construcciones adheridas a él e instalaciones especiales a que se refiere el artículo 115 del

8 Di,*", OIid¡Jde laFederacioo'Reglas d. crict.,. general queesleIJIecen lametodologia"".Ia .¡Juatiónde_es objeto de aildiIo< garantizados a la vivienda •ÚHIOS27da
Sepliembre de 2004.

9 Código FiIlanciero delDisbilo Federal 2005. Ecltiones FisaJlesISEF. SA Décima asta-. Pag.I3,65. 6B
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Código Rnanciero del Distrito Federal, presenta las tablas de valores cuya aplicación se hará conforme a las
definiciones y normas deeste código.

En las Normas deaplicación menciona:

"1.- Para laaplicación delaTabla deValores Unitarios deSuelo a un inmueble especifico, se determinará primero la
Delegación a que corresponda. Según su ubicación seconstatará siseencuentra comprendido dentro delatabla de
la colonia catastral de tipo corredor, de ser este caso le corresponderá al inmueble el valor unitario por metro
cuadrado respectivo. En caso contrario sedeterminará la región con los tres primeros dígitos del número decuenta
catastral y su manzana con los tres siguientes dígitos del mismo número de cuenta, a los cuales deberá
corresponder una colonia catastral detipo área con unvalor unitario por metro cuadrado. Elvalor unitario que haya
correspondido se multiplicará por el número demetros cuadrados deterreno, con lo que seobtendrá el valor total
del suelo del inmueble.

2.- Para laaplicación detablas devalores unitarios delas construcciones, se considerarán las superficies cubiertas
o techos y las superficies que no sean cubiertas o techos, según sea el caso. Para determinar el valor de la
construcción se clasificará el inmueble en el tipo y clase que le correspondan: con este tipo y clase se tomará el
valor unitario delaconstrucción, establecidos en latabla devalores unitarios delas construcciones y semultiplicará
por los metros cuadrados delaconstrucción, con loque se obtendrá elvalor total delaedificación."lO

Define a el uso habitacional como las edificaciones en donde residen individual o colectivamente las personas o
familias y comprende todo tipo de vivienda a la que se incluyen los cuartos de servicio, patios, andadores,
estacionamientos, cocheras, jaulas detendido y elementos asociados a ésta.

Menciona en las normas deaplicación que para ladeterminación devalor deuna construcción deun inmueble de
uso habitacional se considerarán todos los espacios cubiertos deeste uso, incluyendo entre otros, los cuartos de
servicio, patios, andadores, cajón de estacionamiento, cocheras, jaulas de tendido y, en su caso, las obras
complementarias, elementos accesorios e instalaciones especiales con las que cuente.

En relación al Rango de niveles, se refiere a el número de plantas cubiertas y descubiertas de la construcción a
partir del primer nivel utilizable o edificado en elpredio en que se ubique y menciona que cuando elnivel más alto de
un edificio tenga un porcentaje deconstrucción menor al 20% de la planta cubierta anterior, el rango de nivel del
inmueble sedeterminará sin tomar en cuenta este último nivel.

En los inmuebles de usos diversos se considerará cada porción de uso y se determinará su tipo y clase que le
corresponda. Los inmuebles en esta situación deberán determinar el valor de la construcción de la suma total de
cada uno deellos.

Si un inmueble liene porciones de distinto uso, sedebe tomar en el valor decada una y sumarse a las restantes
para así obtener elvalor total delaconstrucción.

Define a:

• Las instalaciones especiales como: aquellas que se consideran indispensables o necesarias para el
funcionamiento operacional del inmueble de acuerdo a su uso específico: tales como, elevadores, escaleras
electromecánicas, equipos decalefacción o aire lavado, sistema hidroneumálico, antenas parabólicas, equipos
contra incendio.

• Elementos accesorios.- aquellos que seconsideran necesarios para el funcionamiento deun inmueble deuso
especializado, que en sí seconviertan en elementos característicos del bien analizado, como: caldera deun
hotel y baños públicos, espuela de ferrocarril en industrias, pantalla de un cinematógrafo, planta de
emergencia deun hospital, butacas en una sala deespectáculos, entre otros.

• Obras complementarias.- aquellas que proporcionan amenidades o beneficios al inmueble, como son: bardas,
celosías, andadores, marquesinas, cistemas, equipos debombeo, gas estacionario, entre otros.

10 Código Flnanciero.Op.CI. pag33D. 332. 336. 337
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V1.5. Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria, así
como deAutorización y Registro dePersonas para practicar Avalúos (Tesorería).

VI.4.1.Definiciones

• Avalúo: el dictamen técnico practicado por persona autorizada o registrada ante la autoridad fiscal, que
permite determinar el valor de mercado de un bien inmueble, con base en su uso, características físicas y
urbanas de la zona en que se ubica, así como en la investigación, análisis y ponderación del mercado
inmobiliario, y que plasmado en undocumento que reúna los requisitos deforma y contenido establecidos en el
presente Manual, sirve como base para determinar alguna de lascontribuciones establecidas en el Código;
cuando la contribución que se determine con base en dicho avalúo sea el Impuesto sobre Adquisición de
Inmuebles, elanexo a ladeclaraciónforma parte integrante del avalúo;
• Personas autorizadas: aquellas personas morales constandas como instituciones decrédito, sociedades

civiles o mercantiles, con autorización vigente ante la Tesorería para practicar avalúos inmobiliarios
determinados enelCódigo, con auxilio deperito valuador;

• Personas registradas: los peritos valuadores y corredores públicos debidamente registrados ante la
Tesorerfa para practicar avalúos inmobiliarios determinados en elCódigo;

• Peritos valuadores: laspersonas físicas registradas ante laTesorería que practiquen avalúos o auxilien a
instnuciones decrédno y/o sociedades civiles o mercantiles enlapráctica delos mismos;

• Corredores públicos: laspersonas físicas acreditadas y debidamente registradas ante laTesorería para
practicar avalúos. I

Los requisitos y autorización para lapractica deavalúos delatesoreria sepresentan enelanexo.

ARTiCULO 3.-Lapráctica delos avalúos a que serefiere elCódigo, seregirá porlas normas, procedimientos y
lineamientos establecidos enelpropio Código y eneste Manual, asícomo enlas demás disposiciones aplicables en
materia devaluación inmobiliaria en el Distrito Federal.

ARTíCULO 17.- Todo avalúo deberá reunir como mínimo los siguientes elementos:
1. Datos deidentificación y autentificación del inmueble:
a.Número decuenta catastral y elo losnúmeros decuenta correspondientes alpago delosDerechos porel
SuministrodeAgua.
b.Ubicación del inmueble, anexando croquis delocalización.
c.Nombre del propietario o poseedor del inmueble y sudomicilio para oíry recibir notificaciones.
d.Elnombre y número deautorización delainstnución decrédito osociedad civil o mercantil que practicó el avalúo,
en sucaso.
e. Elnombre y número deregistro del perito valuador que practicó o auxilió en lapráctica del avalúo, en sucaso.
1. Elnombre y número deregistro del corredor público que practicó elavalúo, en sucaso.
g. En cada hoja el sello de la institución decrédito, sociedad civil o mercantil, y la firma desu representante legal
ante laautoridad fiscal, así como lafirma del perito valuador Que auxilió en lapráctica delavalúo, ensucaso.
h.En cada hoja elsello y firma del perito valuador o corredor público que haya practicado elavalúo, según setrate i.
Fecha enlaQue sepracticó elavalúo y,ensucaso, lafecha a laque seretrotrae elvalor.
j. Claves correspondientes a: área ó corredor de valor; uso; rango de nivel y clase de cada porción de la
construcción; denominación, y factores deeficiencia Que identifican al inmueble o a porciones del mismo.
k. Nombre y domicilio de la persona que directamente solicnó el avalúo, independientemente de la persona que
hubiese pagado loshonorarios respectivos.
1. Motivo del avalúo.

11. Características del inmueble:
a. Descripción de los elementos urbanos significativos del área o corredor en que se ubique el inmueble,
destacando, ensucaso, aquéllos que lodistinguen deotras áreas devalor o corredor devalor del Distrito Federal.
b.Descripción del inmueble y suuso actual.
c. Descripción delterreno enforma talque permitaidentificarlo y, ensu caso, distinguir loselementos que lohacen
diferente deotros terrenos del área o corredor devalor en que seubica.
d. Descripción decada porción deconstrucción que permita reconocerla y, en sucaso, loselementos que lahacen
diferente delasclases similares.
e.Descripción decada instalaciónespecial. elementos accesorios u obras complementarias que posea el inmueble.
1. Superficies correctas de terreno, construcción, instalaciones especiales, elementos accesorios u obras
complementarias y,enelcaso decondominios, del indiviso que corresponda.
g. Fotografías del inmueble referentes a: fachadas, interiores, estructura, instalaciones y acabados; así como
fotografías defachadas delosbienes inmuebles comparables. paraelmétodo comparativo demercado.
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111. Valor del Inmueble: 
a. Descripción y jusüflCaci6n del método o métodos y faClores de eficiencia que se aplicaron para determinar el valor 
del inlTllebl&. 
b. Investigación exhaustiva del mercado inmobiliario, reconociendo en cada oferta las caraCleristicas particulares 
que fundamentan el valor de la misma, asr como las relaciones numéricas o factores de homologación necesarios 
para establecer. a partir del análisis pormenorizado respectivo. los valores un~arios correspondientes al área de 
valor o corredor de valor aplicables en la determinación del valor del terreno del inlTlleble, as! como los valores 
un~arios de reposición nuevos cooesponcIientes al tipo de edificaciones existenles aplicables en la determinación 
del valor de las construcciol"les del mismo, señalándose con precisión la fuente de información aplicada. 
c. Las operaciones necesarias que pernVlan reconocer los cálculos hechos para determinar el valor de! inmueble. 
d. El valor de mercado del inmueble. 
e. las aclaraciones metodol6gicas pertKleotes. 
los valores de referencia que se Ublizarán tanto para la elaboración como para la revisión de los avalúes. seran 
aQUellos que para tal efecto sean pubrlCados. 

ARTICULO 18.- los avalüos practicados por las personas autorizadas o registradas deberán presentarse en los 
formatos entregados para tales efectos .n" Y .utoridad ~/. sin orrisiones ni aHeraciOlles. escritos a 
máquina o en computadora. debidamente sellados y firmados, incluyendo las hojas complementarias y memorias de 
análisis que abunden o aclaren un punto especifICO. 
ARTiCULO 19.- los avalúos tendrán una vigencia de seis meses contados a partir de la lecha en que fueron 
practicados y siempre que no cantMen las características físicas del inlTllehle o las condiciones generales del 
mercado inmobiliario. 
ARTicuLO 20.- Cuando las características de los inmuebles sean tales que ameriten la aplicación de criterios 
técnicos distintos a los establecidos para la revisión a la que se refiere este Manual, se deberá indicar tal 
circunstancia en el apartado de consideraciones previas al avalúo y anexar una memoria de análisis. misma que 
será obligatoria en los siguientes casos: 
lo Cuando se hayan utilizado faclores de eficiencia distintos a los contemplados en el método de revisión de este 
Manual; 
11. Cuando se hayan utilizado faClores de eficiencia que redunden en reducciones al valor mayores al 40%; 
111. Cuando en la determinación del valor de mercado del bien inlTlleble se haya utilizado el valor que resuMe de un 
método de valuación o ponderación de varios métodos. distintos a los utilizados por la autoridad fISCal para la 
revisión, se deberán consignar en los cap~uIos correspondientes del avalúo. los soportes uti~zados, señalando con 
precisión las fuentes de información y memorias de cálculo lIIUizadas, para su revisión y c::omprobación téalica. 
En lodo caso, los métodos Y criterios aplicados para la realización del avalúo, cistintos a los establecidos en este 
Manual. deberán observar los principios, Ii'leanlentos y bases establecidos en e! mismo, y estarán sujetos a revisión 
y justificación. 
ARTICULO 21.- La información minima que debera contener la memoria de análisis es: 
1. Exposición de motivos, donde se deberl!.n explicar los métodos de vaJuaci6n o factores de eficiencia aplicados; 
11. Desglose de la informadón que sustenta los cálculos presemados; 
111. Descripción de los cáJculos realizados, y 
IV. las demás que sean necesarias para aclararla y sustentarta. 
ARTICULO 22.- Las personas autorizadas y las registradas, están obligadas a guardar copia de los avallios que 
practiquen o de aquellos que auxilien en su práClica, segUn sea el caso, durante cinco años posteriores a su 
elaboración, asi como de cualquier otra inlonnación que sirva como sustento para cualquier aclaración o 
requerimiento de las autoridades fiscales. 

CAPiTULO IV 
De los Procedimientos y Une.mlentos Técnicos para l. Príctlc. y Revisión di AvaIUoi. 

ARTICULO 23.- la autoridad fiscal aplicara para la revisión de los avaltios, el método de comprobación establecido 
en este capitulo. as! coiro los indicadores del mercado inmobiliario refleja.dos en los valores un~arios de referencia y 
en los faclOfeS de eliciencia. 
En cuanto a la aplicación de vaiores de suelo y de construcción, asi como de los deméritos da las construcciones en 
avaltios catastrales, se atenderá a los valores unitarios y deméritos contenidos en el Código vigente en la época en 
que se practique el avalúo. 
ARTíCULO 24.- Para efectos de elaboración y revisión de los avaJúos. se entenderá por: 
1. Valores Unitarios de Suelo. Al vaIof expresado en pesos por metro cuadrado, enlistados y organizados en una 
tabla por área y amador de valor; 
11. Área de valor. Al grupo de manzanas con carac:teósticas similares en infraestructura. equipamiento urbano, tipo 
de inmuebles y dinAmica inmobiliaria; 
111. Corredor de valor. Al roojunto de inrTIJebles que por las características de uso al que se d:estinan. principalmente 
no habilaciooal (taJes como: comercial. industrial, servicios, oficinas, entre otros ylo nixlos), y cuyo frente o frentes 
colindan con una vialidad pública del Distrito Federal, indepeodientemeote de su acceso o entrada principal, se ha 
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convertido en un corredor devalor con mayor actividad económica y mayor valor de mercado del suelo respecto del
predominante en lazona. Tal valor dereferencia es aplicable como punto de partida para revisar los valores delos
terrenos que poseen los inmuebles antes señalados;
IV. Factores deeficiencia del suelo. A los méritos y deméritos que sepueden aplicar a la revisión del valor deun
terreno según sus características, una vez determinado elvalor unltario de referencia que lecorresponde.
ARTíCULO 25.- los factores de eficiencia del suelo que serán aplicables para la elaboración y revisión de los
valores de referencia de las áreas ycorredores de valor según las características del terreno respectivo son:
1. Factor de zona (FZo): Factor que influye en el valor de un predio según su ubicación dentro deun área de valor
específica, para laaplicación deeste factor se entenderá por:
a.Calle moda, aquélla cuyas características detráfico vehicular, anchura, calidad decarpetas, mobiliario urbano de
aceras ycamellones, sepresenta con mayor frecuencia en elárea devalor en donde seubique el inmueble.
11. Factor de ubicación (FUb): Factor que influye en el valor unnario medio correspondiente al área o corredor de
valor en su aplicación a un predio, en función de laposición del mismo en lamanzana en que seubica;
111. Factor defrente (FFr): Factor que influye en el valor unñano del área o corredor devalor al aplicarse a predios
con menor frente del que autorizan los reglamentos correspondientes;
IV. Factor de forma (FFo): Factor que influye en el valor unltano del área o corredor devalor, en suaplicación a un
predio deforma irregular, esdecir, que no es deforma rectangular. Se entenderá por.
a. Rectángulo inscrito (Ri): El mayor rectángulo que puede inscribirse en un predio haciendo coincidir su frente con
él, ouno de los frentes del predio.
b.Áreas restantes (Ar): Las áreas del predio que quedan fuera del rectángulo inscrito.
c. Porción anterior (Pa): La parte del rectángulo inscrito cuyo fondo no es mayor que tres veces el frente. Incluye
además todos los rectángulos que pueden inscribirse en las áreas restantes que tengan frente a alguna vía de
acceso.
d. Porción posterior (Pp): La parte del rectángulo inscrito que no es porciónanterior. Incluye además todos los
rectángulos que pueden inscribirse en las áreas restantes sin frente auna vfa de acceso.
e.Áreas irregulares con frente a lacalle (Ac): Las áreas restantes con frente a alguna vía deacceso que no forman
parte delaporción anterior.
f. Áreas irregulares interiores (Ai): Las áreas restantes sin frente a alguna vía deacceso que noforman parte dela
porción posterior.
El cuadrado seentenderá como un caso particular del rectángulo.
V.Factor de superficie (FSu): Factor que afecta al valor unitario del área o corredor, al aplicarse a un predio mayor
dedos veces lasuperficie del lote moda, para ladeterminación deeste factor se entenderá por.
a.Lote moda, al lote cuyo tamaño serepte más en elárea o en el corredor del valor.
VI. Factor resultante de tierra (FRe): Factor que se obtiene de muniplicar los cinco factores señalados en este
artículo.

ARTíCULO 26.- Para laelaboración y revisión del valor delaconstrucción de los avalúos, se entenderá por.
1. Valores unítanos deconstrucción, al valor expresado en pesos por metro cuadrado, deacuerdo al uso, rango de
niveles y clase;
11. Porción de construcción, a la parte de la construcción que por su uso, rango de niveles, clase y factores de
eficiencia es distinta del resto delas edificaciones;
111. Uso, al aprovechamiento genérico que tiene cada porción de construcción diferente al momento devaluarse un
inmueble. Dicho aprovechamiento genérico sedefine básicamente a partir delaactividad principal que sedesarrolla
dentro deella, indistintamente del tipo y cantidad deactividades que lacomplementan, deacuerdo con la tipología
predeterminada deusos que establece este Manual;
IV. Rango de nivel, al rango de número de plantas cubiertas dentro del que puede encontrarse cada porción de
construcción. Incluye sótanos, cobertizos, vestíbulos, accesos y todo aquel elemento con techumbre de una
edificación deacuerdo con latipología predeterminada derangos denivel que establece este Manual;
V. Clase, al grupo al que pertenece una construcción deacuerdo con las características propias de sus espacios,
servicios, estructura e instalaciones básicas, así como de los acabados típicos que le corresponden, la cual tiene
asignado un valor unnaiio deconstrucción. Se divide en Habitacionel y No Habitacional;
VI. Factores deeficiencia de laconstrucción, a los méritos y deméritos que podrán aplicarse a la revisión del valor
de una porción de construcción según sus características, una vez identificado el valor de referencia de la
construcción que lecorresponde.
ARTíCULO 27.- Para la elaboración y revisión a los valores de referencia de cada porción de construcción, se
aplicarán los siguientes factores deeficiencia de laconstrucción:
1. Factor de Grado deConservación (FCo): refleja la reducción o incremento del valor con relación al mantenimiento
que seleha dado a laconstrucción;
11. Factor de Edad delas Construcciones (FEd): sirve para aplicar el demérito al valor de las construcciones por la
edad del inmueble expresada en años.
ARTíCULO 28.- La elaboración y revisión deavalúos de inmuebles bajo el régimen depropiedad en condominio se
calculará como sigue: al valor total del terreno se aplicará el indiviso respectivo, se desglosará cada porción de
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construcción de las edificaciones e instalaciones comunes, se calculará su valor y se aplicará el indiviso
correspondiente.
ARTíCULO 29.- En laelaboración y revisión del valor unnario desuelo sólo se llegará a aplicar un factor resultante
que disminuya hasta en un 40% el valor unitario de suelo correspondiente al área o corredor al que pertenece;
asimismo, en la revisión del valor unítano decada porción deconstrucción sólo se llegarán a aplicar factores de
eficiencia tales que conjunta oseparadamente disminuyan hasta en un 40% elvalor unitario correspondiente aluso,
rango y clase de laconstrucción.
ARTíCULO 30.- La valuación y revisión de las instalaciones especiales, elementos, accesorios y obras
complementarias de un inmueble se realizará por separado. Las autoridades fiscales podrán realizar análisis
específicos para diseñar coeficientes para larevisión.

ARTiCULO 31.- Las autoridades fiscales realizarán investigaciones del mercado inmobiliario y con base en ellas
elaborarán las siguientes tablas:
1. Tabla A 'Valores de Referencia de Suelo por Área deValor Región-Manzana'. Su organización será por cada
Delegación del Distrno Federal y comprenderá las regiones y manzanas catastrales que laconforman. Su clave se
integra por laletra "Pr, que significa "área devalor, seguida de dos números iniciales que identifican a laDelegación
y detres números finales correspondientes a una secuencia deárea dentro de la Delegación. Cada área devalor
estará relacionada con elvalor unitario desuelo por metro cuadrado que lecorresponda, expresado en pesos;
11. Tabla B 'Valores de Referencia de Suelo por Corredor de Valor'. Está organizada por Delegación del Distrito
Federal en laque cada corredor está descrito por elnombre principal delavía y eltramo que comprende. La clave
está compuesta por la letra inicial 'C' que significa 'corredor de valor', los números que identifican a la Delegación y
las letras que identifican a una secuencia de corredores dentro delamisma Delegación. "La misma tabla vinculará
cada corredor con elvalor unitario desuelo que le corresponde, por metro cuadrado expresado en pesos; Elvalor
unitario que haya correspondido se multiplicará por el número de metros cuadrados de terreno, con lo que se
obtendrá elvalor total del suelo del inmueble."
111. Tabla C'Factores deEficiencia deSuelo'. Especifica los factores referidos en elartículo 25 deeste Manual;
IV. Tabla D 'Usos dela Construcción' . Indica la clave alfabética correspondiente y desglosa los usos especificas
que comprende;
V. Tabla E 'Rango de Niveles delaConstrucción'. Señala laclave numérica o alfabética que corresponde a cada
rango, según elnúmero deniveles decada porción delas construcciones;
VI. Tabla F 'Clase de la Construcción'. Señala los valores unltaríos y nombre genérico que corresponde a cada
clase, según las características ycalidad decada porción de las construcciones;
VII. Tabla G 'Valores de Referencia de la Construcción por Uso, Rango deNiveles y Clase'. señala los valores
unitarios expresados en pesos, correspondientes acada uno;
VIII. Tabla H 'Factores deEficiencia delaConstrucción'. Especifica los factores referidos en elartículo 27 deeste
Manual;
IX. Tabla I ' Instalaciones Especiales, Elementos Accesorios uObras Complementarias'. Se refiere a:
a. Instalaciones Especiales (lE): Son aquéllas que se consideran necesarias para cada tipo de inmueble deacuerdo
a su uso específico: Tales como, elevadores, escaleras electromecánicas, equipos de calefacción o aire lavado,
sistema hidroneumático, antenas parabólicas, equipos contra incendio.

b. Elementos Accesorios (EA): Son aquéllos que se consideran indispensables para el funcionamiento de un
inmueble de uso especializado, esdecir, que se convierten en elementos característicos del bien analizado como:
caldera deun hotel y baños públicos, espuela de ferrocarril en industrias, pantalla en un cinematógrafo, planta de
emergencia en un hospital, butacas en una sala deespectáculos, entre otros.

c. Obras Complementarias (OC): Son aquéllas que proporcionan amenidades o beneficios al inmueble como son:
bardas, celosías, andadores, marquesinas, cistemas, equipos debombeo, gas estacionario, entre otros.

X. Las tablas complementarias que se requieran para larevisión delos avalúos.

ARTíCULO 32.- Las autoridades fiscales difundirán las tablas a que se refiere este Manual semestralmente o
cuando elmercado inmobiliario refleje un comportamiento que así loamerite. Las modificaciones a las tablas a que
se refiere el presente artículo, se publicarán en laGaceta Oficial del Distrito Federal.
En tanto no seden aconocer las nuevas tablas, seguirán utilizándose las últimas que se hubiesen difundido.
ARTíCULO 33.- Cuando una instnución decrédno, sociedad civil o mercantil, o un perito valuador o corredor público
considere que alguno de los datos de las tablas a que se refiere este Manual es inapropiado o inexacto deberá
comunicarlo por escrito a la Subtesorería anexando la investigación de mercado, con datos completos de los
inmuebles investigados, fotografías y elsustento analítico necesario para que se evalúe y,en su caso, se apruebe,
modifique ydifunda.
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VII.· METODOLOGíA.

Para analizar las principales d~erencias metodológicas y conceptuales entre las Reglas de Carácter General que
establecen la metodologíapara la valuación deinmuebles objeto decréditosgarantizados a lavivienda ( "SHP') yel
Manual deProcedimientos y lineamientos Técnicos deValuación Inmobiliaria, así como deAutorización y Registro
de personas para Practicar Avalúos ( Manual de "Tesorería"), se presentan los siguientes cuadros comparativos
entre ambas:

1

SHF MANUAL DE TESORERIA

Establecer lametodología para lavaluación de Sentar las bases para laautorización depersonas
inmue.bles objeto de morales yel registro depersonas físicas para lapráctica
" CREDITOS GARANTIZADOS A LAVIVIENDA." deavalúos para "EFECTOS FISCALES."

En relación a este cuadro, sepuede observar quelos objetivos de los avalúos son completamente distintos, uno es
paraotorgar crédito y el otroparaefectos fiscales o pago de impuestos.

En los avalúos generalmente se menciona al final que el avalúo no deberá ser utilizado para un propósito o fin
distinto al que seseñala.

I~ !J
lO.,. ::Ih'llllltlil '1:1' f~"/:'.'I'

SHF MANUAL DE TESORERIA
Avalúo. El dictamen que elaboren los valuadores Avalúo:el dictamen técnico practicado por persona autorizada

profesionales sobre el valor de los Inmuebles y que esté o registrada ante laautoridad fiscal, que permite determinar el
certificado por la Unidad de Valuación en cuyo Padrón se valorde mercado de un bien inmueble, con base en su uso,
encuentreinscritoelvaluador profesional correspondiente; características físicas y urbanas de la zona en que se ubica,

así como en la investigación, análisis y ponderación del
Refiere estudiode valor: análisis que a solicitud del cliente, mercado inmobiliario, y que plasmado en un documento que
requiera manifestar valores bajo hipótesis de vivienda reúna los requisitos de forma y contenido establecidos en el
terminada, cuyo objeto sean los proyectos de vivienda presente Manual, sirve como base para determinar alguna de
individual ocolectiva oviviendas en etapa de construcción. las contribuciones establecidas en el Código; cuando la

contribución que se determine con base en dicho avalúo sea
el Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, el anexo a la
declaración formaparte íntacrantedel avalúo

Los conceptos son d~erentes, básicamente la diferencia radica en que para la SHF eldictamen tiene que ser por un
perito valuador que este en una Unidad deValuación y para el Manual deTesorería el dictamen técnico debe ser
practicado por una persona autorizada ante la autoridad Rscal, determinar valor de mercado, reunir todos los
requisitosdeforma y contenido en el manual y quesirve para determinar las contribuciones.

ESPECIALIZACIóN ENVALUACIóN INIJOBIUARIA 30



IMPLICACIONESPOR CONSIDERAR UNAVALÚO ÚNICOPARA EL OTORGAMIENTODE CRÉDITO DE ViVIENDA YPAGO DE IMPUESTOS
PQR ADQUISICION DE INMUEBLESEN EL D.F.

íHJ'JiR.lI.'Til[J ,. ~

\TH'~I::Im • . ~.:l·\"l:l'l'" . '1.'1

SHF MANUALDETESORERIA

Para los proyectos de vivienda individual o colectiva o Art. 138 del Código Financiero "Tratándose de
viviendas en etapa deconstrucción además dereferir, dentro adquisiciones de inmuebles en proceso de construcción, los
del resumen devalores, el valorcon la hipótesisdela vivienda valores catastral y de avalúo, se determinarán de acuerdo
terminada, deberá señalarse elvalor correspondiente al de su las caracteristicas estructurales y arquitectónicas del
estado actual. proyecto respectivo"
"Se considerará inválido el avalúo si se considera
terminada la construcción y este en etapa de
construcción. "

Para laSHF sedeben de referir dos valores: el valor de lavivienda como terminada y lavivienda con elavance de
obra que presenta. Debe considerarse el valorcomo esta actualmente, esto quiere decir que si un edificio esta en
obra negra y todavía no están terminadas las áreas comunes ni los departamentos, en elavalúo debe especificarse
que está en estas condiciones y el valorserá deacuerdo alavancede obra.

En el Manual de Tesorería debe considerarse deacuerdo al proyecto, clasificando el inmuebledea laclase y uso y
aplicando los valores unitanos de construcción del Manual y en caso de las áreas comunes para inmuebles en
condominio, se considerará las áreas e instalaciones especiales comunes como terminadas ( de acuerdo al
proyecto).

Si un proyecto no se concluye y se esta considerando como terminadas las áreas comunes e instalaciones
especiales y se toman los valores unitarios de referencia del el Manual de Tesorería, el quebranto para las
institucionesfinancieras seria muygrande.

Es importante mencionar que un avalúo debe reflejar las condiciones reales del inmueble y en base a esto estimar
su valor.
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'I~ ••I= .1.
SHF I MANUAL DE TESORER1A

MINIMA. Vivienda de características precarias a económicas, Clase, algrupo alque pertenece una construcción deacuerdo con las
construida sin proyecto caííñcado, sin acabados unnormes, espacios caracteristicas propias de sus espacios, servicios, estructura e
construidos de estructura provisional, catalogada dentro de este instalaciones básicas, así como de los acabados típicos que le
apartado además,pornocontar con la infraestructura adecuada. corresponden, la cual tiene asignado un valor unitario de
ECONÓMICA. Se trata de construcciones de uso habltaconal construcción.
económico, construidas sin proyecto, con acabados mixtos y algunos 1PRECARIA
faUantes de recubrimientos, cuenta generalmente con Infraestructura Cuartos múUiples sin dnerenciación, servicios mínimos incompletos
parcial. (letrinas o sanitarios fuera del cuerpo principal de la construcción);
INTERÉS SOCIAL. Vivienda construida en grupos, conceptualizada muros desplantados sobre el suelo, de tabicón o desechos de
con prototipos, cuenta con unproyecto e Infraeslruetura adecuados. construcción sin refuerzos; techos de lámina de cartón, lámina de
MEDIO. Normalmente conceptualizada como vivienda ildividual con cartón o acrflicas o desechos de madera, pisos habilitados con
espacios dferencados por sus usos: sala, comedor, recámaras, pedacerla de mamposterías; e instalaciones eléctricas e hidráulicas
cocina, baño. Acabados irregulares en cuanto a calidad, con incompletas visibles.
Infraestructura adecuada. 2ECONOMICA
SEMILUJO. Espacios dnerenciados por sus usos: Con un proyecto Espacios pequeños con algunas dnerenciaciones por uso; servicios
adecuado y ladefnición deacabados unnormes. minimos incompletos (generalmente unbaño); muros con aplanados
RESIDENCIAL. Espacios dnerenciados porsus usos, espacios para sencnos; ventanerla de fierro estructural o tubular; techos de
cubrir necesidades adicionales. Con unproyecto adecuado acabados concreto armado prefabricados u otros detipo sencillo con algún claro
uniíormes y tratamiento especial a laseguridad deílugar. corto nomayor a 3.5 metros ,pisoscon firmes deconcreto arena.
RESIDENCIAL PLUS. Espacios dnerenciados porsus usos, espacios 3MEDIA
para cubrir necesidades extraordinarias como alberca, salón de Espacios dnerenciados por uso; servicios completos (de uno hasta
fiestas. Con un proyecto adecuado y ladefinición deacabados delujo dos baños); muros acabados de cemento arena, pasta o yeso;
y unñormes y tratamiento especial a laseguridad del lugar ventanerla sencüa defierro o aluminio; techos deconcreto armado,

acero, mixtos, o prefabricados de mediana calidad; con algún claro
cortodehasta 4.00 metros; pisos deconcreto
4 BUENA
Espacios totalmente dnerenciados y servicios completos (de uno
hasta dos y medio baños); muros acabados decemento arena, pasta
oyeso; ventanerla defierro dealuminio natural con vidrios sencillos o
medio dobles; techos deconcreto armado o prefabricados; con algún
cortode hasta 4.50 metros; pisos con firmes de concreto simple o
pulido; instalacionescompletas.

5 MUY BUENA
Espacios totalmente dnerenciados y especializados por uso y
servicios completos (de uno hasta tres baños, cuarto de
servicio);muros acabados cemento arena, pasta o yeso; ventanerla de
fierro, o dealuminio natural o anonizado con vidrios medios dobles o
dobles; techos de concreto armado, acero mixtos, con algún claro
cortohasta de 5.00 metros ;pisos con firmes de concreto simple o
pulido; instalaciones completas, techos deconcreto armado, acero o
mixtos , con algún claro corto dehasta 5.00 metros; pisos con firmes
de concreto con algún claro corto de hasta 5.00 metros; pisos con
firmes deconcreto simple opulido; instalacionescompletas
6LUJO
Construcciones diseñadas con espacios amplios y definidos poruso
con áreas complementarias a las funciones principales (de uno hasta
cuatro baños, con algún vestdor y closet integrado a alguna
recámara); muros acabados de cemento arena, pasta o yeso;
ventanerla de perfiles semiestructurales de aluminio natural o
anonizado, odemadera; con vidrios dobles o especiales;
Techos de concreto armado, prefabricados u otros, reticulares de
concreto armado o armado o detablones sobre vigas demadera con
capa de compresión de concreto armado; con algún claro corto de
hasta 5.50 metros; pisos con firmes deconcreto simple opulido, listo
para recibir alfombra, parquet de madera, losetas de cerámica,
terrazos o materiales pétreos; instalaciones completas y algunas
especiales.
7 ESPECIAL
Construcciones diseñadas con espacios amplios caracterizados y
ambientados con áreas complementarias a las funciones principales
(cada recámara con baño y más deunvestidor integrado a aso de
acero estructural; techos reticulares de concreto armado con trabes
degrandes o gruesos peranes, o reticulares, o losa sobre vigas de
acero o tablones sobre vigas demadera con capa decompresión de
concreto armado; con algún clarocortomayor a 5.50 metros; pisos
con firmes de concreto simple o pulido, listo para recibir añornbra,
parquet de madera, losetas de cerámica, terrazos o materiales
pétreos; instalaciones completas y algunas especiales

En la clasificación de los inmuebles, la única coincidencia es que son siete clasificaciones. Se diferencian
principalmente porque el Manual deTesorería los vadefiniendo principalmente por espacios diferenciados, tamaño
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de los claros cortos, número de baños, diferentes usos y acabados. Además de darle un valor unitario de
construcción acada clase como sepuede observar en el siguientecuadro.

l""J-•• . .
\'/~11']=~::h"1l' . . ,,.."'~ . ,

II~"J=-" :1.::h"1

SHF MANUAL DE TESORERIA
Nopresenta VALOR

C LASE UN ITA R I O
C LAVE uso NU:\tERO D E NIV ELES cilio". SIM'

o . ....
H HAB ITA CION 02 1.2 I 1,124 ,7'
P HABITACION CON 2 2 ,2 7 8.11

COMERCIO VIO l 3 ,'-4 2.31
S ERVICIOS EN • ),9 19.12
PLANTA BAJA , 8 ,81 9 .9 6

• 9 ,665.65
7 10 426.90O, lA' 1 N .A.
2 2 .5046.74
l 3.703 ,79

• 6,024.10

: s 10 ,344.40

• J L ID) .?S
7 12 1)H .9 H

ID 6 A 10 1 N .A .
2 N .A.
3 4 , I SO.J 1

• 6 ,326.83

• 10 ,8 14.88
6 11.762 ..54
7 127(.1.22

" 11 A IS I N .A.

2 N.A .
l 4, 1K8.9 8
4 6 ,7 11.80, 1 1," 68 .2 )

• 13.2 79.7 1
7 1""007.64

20 16 A 20 I N .A.
2 N .A.
l 4,.352 .30

• 7,608 .44
s 13.002.92

• 15..241.72
7 16 S39 .3 1

•• 2 1 DMAS I N.A .
2 N.A .
l ' ,000.00

• 8,000.00, 14 ,000.00

• 17,968.46
7 19I5).91

N . A . NO APUCA

... t N,.lI

Irl':I"l"II::II."~1"J:l::h"1l1 '~I' , , .
.. " . 11:.t'I1::t.11 • :rnT:.\

"Prisma"1t MANUAL DE TESORERIA
1100 Átu c._. Proclo/m2
VMENDA MDEItlTERES 1,2ooM2 4 Niveles. 16Daplol 3,336.43 3,703.79
SOCIAl
IDEM 1,112M2 4 Nivel" 16 Dapto. 3208.61 3703.79
IDEM 2,365M2 5 Nivel" 40Dopto. 3223.41 3703.79
IDEM 4.090M2 5 Nivel" 60Dopto. 3226.62 3703.79
VMENDA M. INTERES 12ooM2 4 Nivel" 6depto. 4,477.21 6,024.70MEDIO
IDEM 1500M2 5 Nivel" • D",,1oI 4 001.29 6 024.70
IDEM 24OOM2 7 NivoI" 14 D""too, 1 4,446.04 6,326.83

elevador
IDEM 4.100 11 Nivelo. 37 Doplol. 5000.93 6,024.70

2 Elev. Estac.
VMENDA M. DE 4,100 11 Nivele. 33 Daplol. 6097.79 11 ,468.21
SEMlLUJO 2 EIev. Estac.
IDEM 4,100 11 Nivelo. 40 Oeplol . 7,33.11 11 ,468.21

2 EIev.
IDEM 4,140 6 Niveles 20 Deplol. 6,636.01 10,814.88

2E1ev. Eol.
IDEM 4,140 6 NIvoIn24 Deptoo. 6,611 .67 10,814.88

2e1ev.
VMENDAM.DELUJO 4,100 11NlwIoo • Deplol. 3 8.029.45 13,279.71

EIev. Estac
IDEM 4,100 11 Nivel" 6 Deplol. 5,087.98 13,279.71

Slacb. 3 E1ev. Estac.
IDEM 4,100 11 Niveles 16 Deplol. 8,638.18 13,279.71

3e1ev. Eotac.
IDEM 4,900 11NivoI" 16Daptoo. 5 149.12 13,279.71

La diterencia tanto en la clasiñcación como en la asignación de valores paracada clase es muy importante ya que
estos factores hacen que se obtengan valores de los inmuebles diferentes. Si por ejemplo algún inmueble tiene
cuatro baños, cuatro niveles yun claro mayor de 4.5 metros, y es una vecindad, elManual deTesorerfa clasiñcarta
este inmueble como "Buena" con un valor unitario deconstrucción según las tablas de$6024.70 1m2. Comparando
los valores unitarios deconstrucción dePrisma para este tipo sería de$3,336.43/m2. Siendo la diferencia devalor
decasi eldoble.

11
Ing. RBÜ GonzálezMeléndez 'Cc6los PnmélricosPrisma' Ciudadde Méxi"", 01deAbrilde2005
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• PRISMA"" MANUAl CETESORERIA
Tipo A..... Coract.rt.tlcas Proclolm2 Proc:loIm2

VIVIENDA 44m2 1rival. i bailo 3,44606 3,542.37
UNIFAMILIAR DE
INTERES SOCIAL

IDEM 44 M2 1nivel, 1baño sin 2,815.77 2,278.17
acabados

IDEM 50M2 1nivel, 1baño 3,378.01 3,542.37
IDEM 50M2 1nivel, 1baño, 2,797.71 3,542.37

sin acabados
IDEM 54M2 1nivel, 1baño 3,380.79 3,542.37
IDEM 54 M2 1nivel,1 baño sin 2,720.49 3,542.37

acabados
IDEM 60M2 1nivel,1 baño 3329.92 3542.37
IOEM 60M2 1nivel,1 baño sin 2,699.63 3,542.37

acabados
VIVIENDA U. 206 M2 2niveles, 4,244.87 5,919.12
DEINTERES 2.5baños

MEDIO
IDEM 242M2 2niveles,2.5 4,183.72 5,919.12

baños
IDEM 298 M2 2niveles,2.5 4,086.09 5,919.12

baños
IDEM 360 M2 2 niveles, 3.5 4,084.30 8,819.96

baños
VIVIENDAU. 300 M2 2 niveles, 3.5 5,996.41 8,819.96
SEMILUJO baños

IDEM 360 M2 3niveles, 5.5 6,227.85 12,138.98
baños

IDEM 400M2 3niveles,5.5 6,266.82 12,138.98
baños

VIVIENDA U. 445M2 3niveles, 5 6,608.26 12,138.98
DE SEMILUJO baños,2

(1I2baños)
VIVIENDA 445M2 3 niveles, 5 8,099.82 12,138.98

UNIFAMILIAR baños, 2
DE LUJO 11/2baños)

IDEM 504 M2 3 niveles, 5 7,688.27 12,138.98
baños, 2

(1 /2baños)
IDEM 550 M2 3 niveles, 5 8,643.74 12,138.98

baños, 2
(1/2baños)

IDEM 705m2 3niveles, 7 baños 8,383.80 12,138.98
2 (1/2 Baños)

En esta referencia de valores unitarios de construcción nueva para vivienda unnamiliar que tiene Prisma en
relación con los valores deel Manual de Tesorería observamos que los valores de los que parte El manual de
Tesorería en vivienda de interés social prácticamente son muy parecidos, no siendo así para vivienda de interés
medio, de semilujo ó lujo, en las que las diferencias llegan a ser casi del 100% más del valor. Por lo que si los
avalúos se basan deacuerdo a las Tablas deelManual de Tesorería estarían sobre valuando las propiedades y con
ello el riesgo dequebrantos futuros para las Instituciones Financieras.

12
'19. RaúlGOfJlifezMe/éndez. ()p.Cit
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SHF MANUAL DE TESORERIA

Estado deConservación FACro K DE GRADO DE CONSEllVAC ION (rco

Ruinoso, malo, regular, bueno, muy bueno, CI. AV": GRAllO LlE l-'ACTOlt 1l"~~ClllPCION E.I E ~I PLlFICATIVA
('DNSt:RVACION

nuevo, recientemente remodelado. RU RUINOSO 0.00 A LAS CONSTRUCCIONES QUE POR SU ESTAlJO DEUlLRA:-J

Se señalarán las deficiencias relevantes tales SER DEMOLIDAS SE LES CONSIDERARA EN ESTE ESTADO OE
CONSERVACION ( El.EMENTOS ES1'HlICT LJltALES

como humedades,salitre, fallas constructivas y t·RACllJRADOS. P"RTF~~ DESTRUIllAS. UJSAS CAlDAS.
El'ITRF.OTROS).asentamientos. ~~L MALO O.SCJ SE CONSIDERARAN EN ESTE ESTADO l.AS CONSTRUCCIONES
CUYOS ACALl AL>OS ESTDI DESIIRF.NDIF.:'«I ()O~E. l.A
IIERRERIA ESTE ATACADA POR U. CORROSIOK. TE:"GA
ORA:-I CAN11DAD DE VIDRJOS ROTOS. MUEBLES
SAN ITA RIOS RO ros o H IERA DE CWERAC ION. ALG UNOS HE
LOS ELEMENTOS lllVISORIOS o DE CA RGA SE ;'\lOTF.~

Edad: Sepresentará enmeses AGRJETADOS Y EN GENERAl. SE "R EVEA I.A NECr~~I[)A D I)E
REPARACIONES MAYORES PARA VOI.VERI.OS IlAllITAIII.ES
EN I.AS CONIl ICIONES PROPIAS DE I.A CATEGORIA A t.A QUE
PERTENECEN.

:-lO NORMAL l.oo SE CONSIDIiR,\ RAN EN ESTE ESTADO. \.AS
CONSTRUCC IONF_~ QUE NO PltESE NTEN l.AS
CARACTERISTICAS ANTERI(JRr,~ . AUN PUDIENDOSE
Al'RECIAR EN ELLAS IIUMIiDAD EN MUltOS Y TECIlIlS o
NECESIDAll oe PINTURA C:" INTERIORES, FACIlADAS,
llI !RREIUA V EN GENERAL QUe REQUIERANSOLO LAllOR OE
MANTENIMmNTO PARA DeV()LVEIU.ES LAS C'ONDlClONES

-I----¡:¡o- DE I.A CATEGORIA A LA QUE PERTENECEN.
BU BUENO SE COI'SID ERARAN EN ESTE ESTADO. LAS

CONSTRUCCIONES QC!! NOTAIlLEMENTE IIAYAN RECIBIDO
UN MANTl!N I~f1ENTO ADECUADO y QCE ESTEN EN
"EREEC rAS CONDICIONES PAR,\ REALIZAR t.A FUNC'lON
DEL USO QUE LES CORRESPONDE Y DE LA C',\TEe.oR IA A LA

'OU E PERTENECEN. •
• Anhcable sólo cuandola edad del inmueble se...surerior a 10 :Ilil~ .

FACTOR DF.F.I"'D DE LAS CO,",STRUCCIONES, FEd
FEd" O JOOVl' +090Q( VP-E) DOND E: "r:tj'" Foctor de:edad

VI' VP- Vida probable de la consuuccjón nueva
E- Edad de 1:1 construcción

\1 DA PROBABLE DE LAS CONS111UCCIONES

USO CLAVE
I 2 J 1 5. • Y7

11.r . D. L. O. ,S." K, 40 60 70 80 oo
C ~\l) 411 50 70 90
A \O 20 30 40 50
I :m .\0 50 711 'JO

"'""" r ...... fn_ .... "" ..._ .....I,. . ..... ".lrIuil'l..... ""'"iottn.olrtf'..: ...... l. apl~..., ... ~~' ok .. I..,'""""..._.wt,'........ .,..ccl(....~ ~ ..<-I • .a"'~lou,,,l...... UlOl .........~. _ .. .... ~.\1lI.1'I"" ,-, c. ..olNlT"C'U ,.«......) 11:' ".;.......

~":'==::.·;~"7o;;-c~::~--- ...n..... tir"f ......-. .......... ' .......,... W Ilf.._.~ .......M •.,.t..."'..w. ....... -....... .....'l""

SHF
El perito deberá justificar adecuadamente el procedimiento
utilizado en dicha estimación.
Mediante la técnica de amortización lineal para cuyos efectos
se multiplicará el valor de reposición nuevo excluido el valor
del terreno, por el cociente que resulte de dividir la edad del
inmueble entre su vida total. Estaúltima será estimada por el
perito valuador y, como máximo, será de 100 años para
edificios habitacionales. Depreciación =VRN • ENUT
Ejemplo: 5200·36 /80 Depreciación= 45%del valor
2900·.45=2340
Considerando además la obsolescencia funcional, que se calculara
como el valor de los costos y gastos necesarios para adaptar el
edificio a los usos a los que se destina o para corregir errores de
diseño uobsolescencia.

Ejemplo' O100-80 ± O90 (80-36)
80

8 +3960=47.6180 =0.60
80

0.60 factor edad
Depreciación =40%del valor

En relación al estado de conservación, la SHF no considera factores quepudieran premiar o castigar el valor de la
propiedad de acuerdo a su conservación. El Manual de Tesorería califica con factores dependiendo del estado de
conservación delasmismas.

En cuanto al demérito por edad tenemos varios factores:
a.-LaSHF daunavidaprobable máxima de 100años y el Manual deTesorería el máximo son 90.
b.- La depreciación máxima para el Manual de Tesorería no debe ser nunca mayor al 40%, por lo que podemos
encontrar construcciones en muy mal estado y viejas y sin embargo el demérito no puede rebasar este porcentaje.
LaSHF noestablece un límite enladepreciación. Además dequesu procedimiento para el cálculo esdistinto.
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SHF MANUALDETESORERIA
l.- De mercado 1.- De mercado
11.- Rsico II.-Rsico
111.-Residual 111.-De capitalización de rentas
1.- Estático.- para terrenos, inmuebles en remodelación en
los que su construcción se realice en un plazo no superior a
un año, y en los que estén terminados cuando se identifique
la superficiedel terreno.
2.-Dinámico.-Terrenos urbanos ourbanizables, edificados o
no, oalosedificios en proyecto,construccióno
remodelación.
IV.- De capitalización de rentas.- No será necesaria para la
valuación de vivienda de clase mínima, económica, interés
social Vmedia.

Los enfoques devaluación son diíerentes principalmente para la estimación del valor del terreno, mientras que la
SHF, solicita elmétodo residual, yasea estático odinámico.

El Manual de Tesorería utiliza factores de eficiencia del suelo, que van demeritando o premiando según estos
factores: factor zona, ubicación, frente, forma, superficie. Dando unfactor resultante:
Factor R= FZo.*FUb*FFr*FFo
Este factor resultante lo muniplica por elvalor demercado deterrenoy nos dacomo resultado elvalor del mismo.

En elenfoque deCapitalización derentas, mientras la SHF indicaque no es necesario este método para vivienda de
clase mínima, económica, interés social y media, para el Manual de Tesorería si se requiere para todo tipo de
vivienda.
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Sedeberá indicar elnumero deentrepisos
que componen el inmueble, así como laaltura libre.Cuando
sevalúe launidad aislada deunedificio, sedeberá mencionar
el total delosniveles delmismo y loscorrespondientes a la
unidad valuada.

10 niveles

MANUAL DE TESORER
Rango deniveles: corresponde alnúmero deplantas cubiertas
y descubiertas de la construcción a partir del primer nivel
utilizable o edificado en el predio en que se ubique. Incluye
sótanos, cobertizos, vestíbulos, accesos y todo aquel
elemento con techumbre deuna edificación.
Cuando elnivel más alto deunedificio tenga unporcentaje de
construcción menor al 20% de la planta cubierta anterior, el
rango de nivel del inmueble se determinará sin tomar en
cuenta este último nivel.

11 niveles

En relación a los niveles, esta dfferencia es muy importante ya que como se observa en elcuadro, por tener un 20%
desuperficie construida en ú~imo nivel, elManual de Tesorería lo toma como un nivel más, no siendo así para la
SHF. Esto implica por ejemplo que si vemos las tablas de valores unitarios de construcción que maneja El Manual
de Tesorería para un edificio de departamentos de 10niveles y que suponiendo tiene claros cortos de5.5 metros,
con tres recamaras, laprincipal con baño y vestidor, 2.5baños y cuarto deservicio, loconsidera de lujo cuyo valor
es de $11,762.54/m2, pero al tener este 20% en la azotea entonces se brinca al siguiente nivel, o sea el de 11
niveles cuyo valor sube a $13,279.71/m2, esto quiere decir $1,516.00/012 más. Si consideramos un departamento
de 120 metros estamos hablando de $181,920.00 de dfferencia. Si este mismo edificio lo comparamos con los
valores de Prisma, tendría un valor de $8,029.45/012, teniendo una diferencia de $5,250.261m2, que si lo
mu~iplicamos por lasuperficie deconstrucción estamos hablando deuna diferencia de$630,000.00

Prisma MANUAL DE TESORERIA
Valor deconstrucción de departamento 120 m2 Valor deconstrucción dedepartamento 120 m2

$963000.00 $1 593 565.20

(tlll' I :{tJI~it t.m . . • -IIIIIB

SHF MANUAL DE TESORERIA
Area privativa de espacio del inmueble. Quedan Fuera de Se consklerarán las superficies cubiertas o de techos y las superficies
esta definición: terrazas, patios cubiertos, estacionamientos que no posean cubiertas otechos, según sea el caso. Para determinar

cubiertos, patios cubiertos y en su caso construcciones el valor de la construcción, se clasificará el inmueble en eltipo yclase

provisionales. que le correspondan: con este tipo y clase se tomará elvalor unitario
de la construcción, eslablecidos en la tabla de valores unitarios de la

Superficie accesoria: Identificada como terrazas, patios
construeei6n y se multiplicará por los metros cuadrados de la
construoción, con loque se obtendrá elvalor total de laedificación.

cubiertos con piso utilizable para algún fin, cuartos de Para la determinación del valor de laconstrucción de un inmueble de
servicio construidos con elementos provisionales y uso habi1acionalse considerarán todos los espacios cubiertos propios
estacionamientos cubiertos. Quedan fuera de esta definición de este uso, incluyendo entre otros, los cuartos de servicios, patios,
estacionamientos descubiertos, los patios de servicio andadores, cajones de estacionamiento, cocheras, jaulas de tendido,y,

descubiertos, las jaulas de tendido y los elementos que no en su caso, obras complementarias, elementos aocesorios e

cuenten con estructura permanente. instalaciones especiales con que cuente. En los inmuebles de usos
diversos se considerará cada porción de uso y se determinará su tipo y
clase que le corresponda. Los inmuebles en esta situación, deberán
determinar el valor delaconstrucción de la suma total decada
uno deellos.
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En referencia este cuadro, la SHF no considera las terrazas, patios cubiertos, cuartos de semco y
estacionamientos cubiertos como tipo de construcción. El Manual de Tesorería considera todos los espacios
cubiertos, deacuerdo a su uso, tipo y clase, sumando cada uno deellos. Afectando por supuesto el valor resultante
hacia laalza.
En relación a la superficie accesoria, este rubro a originado interpretaciones diversas, decomo debe de estimarse
su valor: ¿Cómo un tipo más? o ¿en elcapnulo deinstalaciones especiales accesorias y complementarias? o ¿debe
deconsiderarse como una superficieexcedente, en elestudio demercado? Esto a creado verdaderas confusiones
a las lnsfñucíones Financieras, dando cada quien lainterpretación que mejor leparezca, conllevando esto a concluir
con valores totalmente distintos.

l"I'~ Imn,'ItY1i1..
·c

,-...
I~l"~ :'~1I Il.'

SHF MANUAL DE TESORERIA
Se deberá describir material y calidad conforme a la Los acabados se llevarán de acuerdo al formato de la circular
siguiente tabla: 1202 de laComisión Nacional Bancaria y de Valores.

Espacio alQuitectónico Pisos Muros Plafones

Reacamaras
Baño
Cocina
Patio de servicio
Estacionamiento
Fachada

Debido a ladescripción diferente, se requieren formatos distintos para laelaboración delosavalúos.

SHF
Instalaciones Especiales:
Aquellas que no siendo indispensables, son utilizadas para
proporcionar comodidad en el uso de la vivienda ejemplo:
cocina, gas estacionario

Información demercado:
Se deberá identificar un mínimo de seis comparables
vendidos uofertados recientemente.

Los avaluos deberán realizarse de acuerdo con la
metodología establecida en estas reglas y estar
certificados estampando en ellos el sello de la unidad de
valuación en todas las hojas que conforman elavalúo y con la
firma del perito valuador ydel controlador, tanto en la hoja de
conclusión como enlahoja desíntesis.

MANUALDETESORER~
Instalaciones especiales: aquellas que se consideran
indispensables o necesarias para el funcionamiento
operacional del inmueble como elevador, equipos de
calefacción, equipos contra incendio.

Información demercado: Es obligatorio anexar fotografías de
los comparables para elmétodo comparativo demercado Se
considerará cumplida esta obligación con la inclusión de al
menos cuatro referencias fotográficas de las fachadas.

Losavaluos deberán presentarse en los formatos que se
mostraron ante la tesoreria y deberán de contener los
requisitos aquehace referencia el Manual deTesoreria.
Serán firmados y sellados por el perito valuador autorizado
con su número de registro correspondiente.

Como se puede observar en elcuadro, los conceptos, requisítos, formatos y reglas son distintos, por loque no
deberfa hacerse unsolo avalúo para ambos prop ósitos, yaque ambos piden que se realicen deacuerdo a sus
reglas y metodología.
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VIII.· IMPLICACIONES

Revisando y comparando ambas metodologías podemos apreciar que son muy diferentes, que ambas Instituciones
piden sus propios criterios técnicos y metodológicos, por loque los valores con los que seconcluye pueden ser muy
distintos, loque conlleva a las siguientes implicaciones:

Alutilizar un solo avalúo para ambos propósitos
1.- Elperito valuador incurre en una gran taha ya que tanto la SHF como Tesorería son muy claros al referirse que
deberán sujetarse a las nonnas y procedimientos metodológicos y técnicos que cada uno plantea, de no hacerse
así, essancionado obien suspendido delaactividad valuatoria delasiguiente manera:

Tesorería: "ARTIcULO 34.- Cuando las personas autorizadas o registradas para practicar avalúos no se
sujeten a lasdisposiciones del Código, asicomo a los procedimientos y lineamientos técnicos establecidos
eneste Manual, se harán acreedores a una o más delassiguientes sanciones: amonestación, suspensión o
cancelación delaautorización o delregistro, asícomo a lasmultas previstas enla normatividad aplicable.

ARTíCULO 35.- Las muhas a que serefiere este Manual serán impuestas a las personas autorizadas o registradas
cuando practiquen avalúos sin ajustarse a los procedimientos y lineamientos técnicos, asícomo a losmanuales de
valuación correspondientes.

ARTiCULO 36.- Ladeterminación deuna muha sehará conforme a losiguiente:
1. Se determinará elpago del impuesto que sedebió cubrir con laelaboración adecuada delavalúo;
11.Al impuesto que sedebió pagar se restará el impuesto pagado;
111. La diferencia obtenida será equivalente aldaño causado alerario público y,por tanto, corresponderá almonto
equivalente alpago delamuha

Cuando ladeterminación del monto resuhe inferior a lamuha mínima establecida, se impondrá lamuha mínima; sin
embargo, sielmonto resuha superior a lamuha máxima, seimpondrá lamuha máxima.

Tratándose deavalúos en los que únicamente exista diferencia del valor y que nosehaya causado undaño a la
Hacienda Pública delDistrito Federal, seprocederá a imponer lamuha mínima a que serefiere elCódigo, por
elaborar elavalúo sin sujetarse a los procedimientos y lineamientos establecidos en este Manual.

ARTiCULO 37.- Las personas autorizadas ameritarán:
1. Amonestación leve por escrito, porincumplimiento decualquiera delossupuestos establecidos en losartículos 14,
16,17,18,20 ó 21 deeste Manual;
11. Amonestación severa por escrito, cuando:
a.Practiquen un avalúo cuyos datos sirvieron como base para ladeterminación incorrecta deuna contribución.
b. Acumulen dos amonestaciones leves.
c. Practiquen avalúos previstos enelCódigo o en este Manual y nosean proporcionados a laautoridad fiscal,
conforme a lodispuesto en elúhimo párrafo del artículo 44del Código.
111. Suspensión delaautorización por seis meses consecutivos, cuando:
a. Acumulen tres amonestaciones severas.
b.Acumulen un10% delos avalúos presentados en unejercicio ñscaíy cuyos datos erróneos sirvieron como base
para ladeterminación deun monto incorrecto deuna contribución.
IV. Cancelación delaautorización, cuando:
a. Incumplan con cualquiera delosrequisitos establecidos en elartículo 6deeste Manual.

b. Acumulen un20% delos avalúos presentados en unejercicio ñscal y cuyos datos erróneos sirvieron como base
para ladeterminación deunmonto incorrecto deuna contribución.
c. Haya reincidencia o participación en lacomisión deundelito fiscal.

Para reincorporarse a lapráctica valuatoria esnecesario que, las personas autorizadas que hayan sido
suspendidas, realicen el trámite dereactivación dentro delos diez días posteriores a laterminación delperiodo dela
suspensión, debiendo acreditar elpago delamuha a que serefiere elartículo 36deeste Manual.

Silainstitución decrédito, sociedad civil o mercantil norealiza eltrámite derevalidación desu autorización dentro
del periodo establecido en elartículo 7deeste Manual, apartir del 1o deenero del año siguiente nopodrá ejercer la
práctica valuatoria para efectos fiscales en elDistrito Federal; por loque para reincorporarse a dicha práctica deberá
obtener una nueva autorización. cumpliendo con todos los trámites y requisitos establecidos en este Manual para
tales efectos.
Cuando secancele laautorización, nopodrá serotorgada otra durante elmismo ejercicio fiscal
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ARTicULO 38.-Las personas registradas ameritarán:
1. Amonestación por escrito, por incumplimiento decualquiera delos supuestos establecidos:
a. Por los artículos 14,17fracción I ó 18,deeste Manual.
b. En elúltimo párrafo del artículo 44del Código.
11. Suspensión deregistro
A.Por unperiodo indeterminado, cuando:
a.No seacredite tener losconocimientos sufICientes para ejercer lapráctica valuatoña, como resultado dela
evaluación a que serefiere elartículo 11 deeste Manual.
b.No sepresenten en el lugar, la fecha y hora en que hayan sido convocados por laautoridad fiscal a efecto de
presentar laevaluación a que serefiere elartículo 11 deeste Manual.
B. Por unperíodo de seis meses consecutivos, cuando:
3 . Acumulen tres amonestaciones.
b.lncumplan cualquiera delos supuestos establecidos en los artículos 17 fracciones 11 y 111, 20ó 21 deeste Manual.
c. Practiquen o auxilien en la práctica de un avalúo cuyos datos sirvieron como base para la determinación
incorrecta de una contribución contraviniendo los lineamientos del presente Manual, incrementando la suspensión
en unmes por cada $30,000.00o fracción adicional dediferencia del valor del avalúo,
111. Cancelación del registro, cuando:
a.Acumulen suspensiones por untotal de36meses.
b. No satisfagan demanera permanente cualquiera delos requisitos que tuvo que cumplir para obtener suregistro,
en los términos del artículo 13deeste Manual.
c. Haya reincidencia o participación en lacomisión dealgún delito fiscal.
d.Elperito que seencuentre suspendido continúe realizando avalúos."13

SHF.
1.-lasunidades devaluación removerán o,ensucaso, sustituirán a losValuadores Profesionales y controladores
cuando asílo indique la Sociedad Hipotecaña Federal o cualquier otra autoridad competente; pudiendo con esto
sancionar a toda la Unidad de Valuación dejándola sin actividad valuatoña, implicando con esto, que todos los
peritos que en ella están queden sin laborar.

2.- Se incurre en diferencias devalor graves que pueden ocasionar quebrantos a las Instituciones Rnancieras por
tomar los valores delosinmuebles noacordes con el mercado. la mayoría delosperitos, para nosersancionados
por Tesorería concluyen con elvalor físico delos inmuebles como si fuera elcomercial. Estos valores pñncipalmente
en las viviendas de interés medio, de lujo y residencial (no nuevas) son muy superiores a la realidad, por lo que
deben de tener reservas al considerar que concluir con el valor físico del inmueble es el valor comercial, ya que
podrían estar incurñendo en la sobre valoración de los inmuebles que sedan de garantía. Eldeudor, al no poder
pagar el crédito, las Instituciones Fmancieras se quedan con inmuebles cuyo valor de mercado es inferior al que
ellos tomaron lapropiedad, provocando con esto quebranto para estas instituciones.

3., Los Contribuyentes pueden llegar a pagar más impuesto de lo que debieran de pagar por concluir los avalúos
con valores arriba del mercado. Los valores unitarios de construcción que presenta Tesorería en sus tablas
principalmente para lasviviendas deinterés medio, bueno, muy bueno, semilujo y lujo están muy por arñba delos
valores que presenta losvalores de referencia de precios unitarios dePrisma. Esto conlleva a que elcontribuyente
pague más impuesto deloque debería de ser alconcluir los avalúos con enfoque físico.

4.- De acuerdo a la Ley de Instituciones deCrédito menciona enelartículo 112.,"Serán sancionados con prisión de
tres años y multa de treinta a quinientas veces el salario mínimo general áJélrio vigente en el Distrito Federal,
cuando el monto delaoperación oquebranto según corresponda, noexceda delequivalente a quinientas veces el
referido salario; cuando exceda de álCho monto, serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de
quinientas a cincuenta mil veces elsalario mínimo señalado:

Las personas que para obtener crédito de una Institución deCrédito presenten avalúos que no corresponden a la
realidad, resultando como consecuencia deello quebranto patrimonial para la Institución

Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a cincuenta mil veces el salario mínimo
general diario vigente en el Distrito Federal, a los empleados y funcionarios delas Instituciones decrédito:
Que a sabiendas, presenten datos falsos sobre elvalor delas garantías".14

IJ Secrecatíade FIIl3tlZ3S Tesaería. "Manual de proceá_lécrials de valuación _Iiaria, as!amo de ill.Cllrilaci6n J re9Sll'O de personas parapracticar . valWs". Gaceta 000aJ del

\?n10 ~ ederal. Lmes27de SePoenUe de2004

LeyesyC6ágJs de Méxiro1.egslací6n Barcatía leyde lnsIiIu:iones de CriOlo Cuaaagésima edici6n aCluaizada. E<i1orial PoníaSA Méxioo.l994
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IX.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

Mientras noexista unacuerdo entre ambas dependencias gubernamentales en relación a homogenizar loscriterios
devaluación enbase a todas lasdiferencias planteadas, nodeberá estimarse unvalor único para ambos propósitos
ya que el valor de los inmuebles resulta muy diferente al realizarse los avalúos con métodos y reglas dIstintas,
poniendo enriesgo a lasInstituciones Rnancieras, a losPeritos valuadores, a los contribuyentes ya la sociedad en
general.

Dependiente delobjeto delavalúo elvalor delinmueble tiene variaciones sIgnifICativas.

El valor de los inmuebles principalmente de vivienda media, buena, muy buena, de lujo o residencial se ven muy
afectados hacia la alza con las tablas de valores unitarios que presenta el manual de Tesorería, llegando algunos
casos a serdel100"10.

Tanto el Manual deprocedimientos delaTesorería, como elCódigo Rnanciero y las reglas decarácter general que
establecen lametodología para la valuación de inmuebles objeto decréditos garantizados a la vivienda, tienen una
serie de conceptos no claros que provocan interpretaciones muy diversas en su aplicación, pudiendo provocar
también diferencias significativas devalor.

Sesugiere que:

a) Los colegios involucrados en materia de valuación inmobiliaria se unan para realmente elaborar una Ley que
regule toda laactividad valuatoria, para que esta actividad noeste siendo sujeta deinnovaciones mal planeadas ylo
cambios drásticos a cada momento e instante porterceros.

a)De realizarse esta Ley pueda haber modificaciones a laConstitución Política delosEstados Unidos Mexicanos en
el artículo 115 reformado y adicionado en los artículos transitorios y decir: "Antes del inicio del ejercicio fiscal de
2002, las legislaturas de los estados, en coordinación con los municipios respectivos, adoptaran las medidas
conducentes a finde que los valores de los inmuebles sean equiparables a los valores de mercado de dicha
propiedad y procederán, ensu caso, a realizar lasadecuaciones correspondientes a lastasas aplicables para el
cobro de las mencionadas contnbuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y
equidad". De esta manera no serían necesarias las tablas de referencia de valores unitarios en el Manual de
Tesorería y realmente se apegaría a la proporcionalidad y EQUIDAD, ya que sólo hace mención al valor de
mercado delsuelo pero noconsidera lasconstrucciones.

b)Tendría que hacerse una modifICación defondo alCódigo Rnanciero en relación a losavalúos delosinmuebles y
por ende al Manual deprocedimientos y lineamientos Técnicos deValuación Inmobiliaria, asícomo deAutorización
y Registro depersonas para practicar avalúos quetiene Tesorería.

c) De no llevarse a cabo modificaciones defondo al Código Rnanciero y al Manual de Tesorería, porlo menos se
modifiquen 1.-lastablas devalores dereferencia delasconstrucciones, apegándose a la literatura reconocida sobre
costos de construcción y 2.- las tablas de referencia de valores unitarios de suelo, ya que se presentan valores
como loscorredores devalor, esquina, etcétera, contradiciendo lo que la constitución dice enrelación a losvalores
delsuelo.

d) Mientras no exista una homogenidad en criterios de valuación entre La SHF y el Manual de Tesorería, las
instituciones decrédito realicen dos avalúos, uno para otorgar el crédito hipotecario yotro para efectos depago de
impuestos. Esto debido a que las instituciones financieras por ahorrar el costo delcrédito solicitan un solo avalúo,
sin considerar que porel ahorro de unavalúo, searriesgan con el valor de lasgarantías y con ello a la larga un
costo mayor para la institución.

d)Que la SHF consulte con los colegios e Instituciones relacionadas a la valuación para la revisión y mejoramiento
desumetodologia para la valuación deinmuebles objeto decroollos garantizados a la vivienda deacuerdo a la Ley
de Transparencia, así como su acercamiento a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para rescatar de ello
toda laexperiencia adquirida durante años sin dejar aunlado por completo lacircular 1462.
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